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A partir del N° 15 de esta revista hemos estado incluyendo la 
sección BICENTENARIO como una manera de aportar, desde 
el ámbito de nuestras preocupaciones, a este momento de 
celebración. Básicamente se trata de trazar rasgos de historicidad 
del espacio urbano nacional generado en el último siglo, 
reconociendo en especial el de la capitalidad santiaguina, 
escenario primordial de la independencia nacional. Reconocer 
la fisonomía con que Santiago se hace presente al momento 
conmemorativo de la condición republicana del país es el 
propósito principal de esta edición.

Para bosquejar la actualidad de esta fisonomía hemos 
considerado apropiado reconocer la situación del desarrollo 
urbano del área metropolitana de Santiago desde la perspectiva 
de sus problemas de gestión, materia que ha constituido la 
preocupación de CEAUP en los últimos años.

Para el trazado de una visión histórica hemos recurrido, mediante 
un proceder antológico, a seleccionar textos del historial de 
investigación de CEAUP que dan cuenta de distintos momentos 
de la producción del espacio metropolitano.
En el marco del primero de estos propósitos hemos incluido un 
grupo de Artículos que corresponden a derivaciones del proyecto 
de investigación “ Investigar el Futuro. Nuevas tendencias en 
la formación de las áreas metropolitanas”, actualmente en 
desarrollo en CEAUP. Este proyecto, liderado por Profesor Vicente 
Gámez Bastén  como investigador responsable, fue aprobado 
en el marco del Concurso de Investigación de la Vicerrectoría 
Académica de 2008-2009 de nuestra casa de estudios. En este 
proyecto están participando los co-investigadores Beatriz Aguirre 
Arias, Francisca Ianiszewski Buxton, el investigador consultor 
arquitecto Cristián Armando Solano Muñoz y la arquitecta Carla 
Andrea David Infante, en Ayudantía de Investigación. Los textos 
que presentamos a continuación han sido generados por los 
miembros de este equipo de trabajo.

En su texto“ Innovación y tendencias en el planeamiento de 
áreas metropolitanas y la formulación de proyectos urbanos.” el 
Profesor Gámez concentra su atención en la las necesidades de 
instrumental analítico y modalidades de participación ciudadana, 
para apoyar la gestión estratégica del desarrollo local. Analiza 
diversas construcciones de indicadores e índices comunales 
y plantea la necesidad de complementarlos con un índice de 
“capacidad de gestión” a nivel local. En el texto se presenta la 
construcción de este índice para el caso de las comunas del Gran 
Santiago.

Por su parte, la arquitecta Beatriz Aguirre examina “Los proyectos 
urbanos o proyectos de diseño urbano en las intervenciones 
de desarrollo local” . Su atención se dirige a las tareas de diseño 
urbano que surgen de un contexto metropolitano fragmentado 
en el que se presentan crecientes desigualdades, en cuanto 

calidad de vida. La provisión de espacios públicos de calidad, 
la revalorización del patrimonio, la efectiva participación, la 
accesibilidad a los bienes públicos, y una decidida gestión 
comunal, se visualizan como las principales tareas a emprender, 
destacando el rol generador de oportunidades que estas 
acciones programáticas y proyectos pueden tener en el marco 
del desarrollo local.

A continuación, el arquitecto Cristián Solano. bosqueja un 
panorama de la institucionalidad y del instrumental legaliforme 
que sirve de base a la gestión del desarrollo urbano en Chile. 
Considera más detenidamente la figura de proyecto urbano 
que se está intentando constituir en el contexto de la Reforma 
Urbana y sus actuales avances normativos.

Para efectos del trazado de la visión histórica, se continúa, 
en la presente edición de DU & P con el programa de textos a 
incluir en la Sección BICENTENARIO, iniciado en el número 15 
de nuestra revista. Como se explicó entonces, nuestra revista ha 
querido aportar al momento celebratorio con textos se trata de 
examinar los elementos de historicidad de cuatro momentos de 
la producción del espacio urbano santiaguino en el último lustro.

En esta ocasión el suscrito presenta el texto denominado “La 
obsolescencia de las máquinas de integración social”. En él se 
examina los impulsos políticos de la producción del espacio 
habitacional urbano desarrollado por la Corporación de la Vivienda 
en las ciudades Chilenas. Se ofrece luego, complementariamente, 
una Antología que incluye dos textos correspondientes a 
investigaciones desarrolladas en CEAUP a partir de 1997.  Ambos 
textos perfilan los rasgos epocales de la historia de la arquitectura 
chilena. Uno de estos documentos corresponde a un fragmento 
de un documento de trabajo desarrollado en el marco del 
proyecto Fondecyt (1980264 ) desarrollado en el bienio 98-
99 por los investigadores: Beatriz Aguirre, Pamela Chiang, 
Vicente Gámez, Salim Rabí y por el suscrito como investigador 
responsable. El otro corresponde a una investigación CEAUP, 
complementaria a la anterior, desarrollada en el año 2000 por los 
investigadores Beatriz Aguirre y Salim Rabí sobre la “Trayectoria 
espacial de la Corporación de la Vivienda Corporación de la 
Vivienda, CORVI”. Este texto examina importantes rasgos del 
debate nacional del siglo pasado sobre la habitación en Chile y 
muestra los principales rasgos arquitectónicos y urbanísticos de 
la producción de vivienda social.

Alfonso Raposo. Director de CEAUP
Santiago, Diciembre 2009
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DEFINICIONES Y MARCO INSTITUCIONAL DE PROYECTOS URBANOS EN 

SANTIAGO 
 

CRISTIAN SOLANO M. 
 

 
RESUMEN 

Los Planes Reguladores en Chile no han logrado conciliar, dentro de los objetivos 
de la planificación,  la obtención de frutos a corto y mediano plazo, y con esto, 
atraer la inversión privada.  En el marco de la implementación de la Reforma 
Urbana, aparece la figura del Proyecto Urbano. Este concepto instrumental intenta 
gestionar eficientemente las diversas acciones normativas y de inversión pública-
privada, logrando concretar la intervención urbana con repercusiones a corto, 
mediano y largo plazo. 
El presente artículo nos sitúa ante la evolución del concepto de Proyecto Urbano 
en Chile, y las lógicas que lo definen. Entre otros aspectos se señalan: Las 
tendencias respecto a la localización en que se desarrolla; Modificaciones 
normativas a determinados instrumentos de planificación acordes a la escala del 
proyecto; y finalmente, los  procesos de la inversión pública y privada.  
Dentro de este último criterio, se contemplan: a) los requisitos y procedimientos 
normados por las instituciones a cargo de la planificación, b) problemáticas de las 
metodologías de evaluación, c) etapas de evaluación tecno-económicas y d) tipos 
de actores privados. 
 
 
PALABRAS CLAVES 

Plan regulador, Proyecto urbano, Reforma urbana, Inversión pública y privada 

 
 
 

ABSTRACT 
Regulators Plans in Chile have not been able to reconcile, inside the objectives of 
the planning, the obtaining of fruits to short and medium term, and with this, to 
attract the private investment. In the frame of the implementation of Urban 
Reformation, the figure of Urban Project appears. This instrumental concept tries to 
negotiate the diverse normative actions and public-private investment efficiently, 
being able to sum up urban intervention with repercussions to short, medium and 
long term. 
The present article locates us before the evolution of Urban Project concept in 
Chile, and the logics that define it. Among other aspects pointed out: The 
tendencies regarding the localization in that it is developed; normative 
modifications to certain instruments of planning in agreement to the scale of the 
project; and finally, the processes of the public and private investment.  
Inside this last approach, are contemplated: a) the requirements and procedures 
mean for the institutions in charge of the planning, b) problematic of the evaluation 
methodologies, c) tecno-economic evaluation stages and d) private actors' types. 

 
 

KEY WORDS 
Regulator Plan, Urban Project, Urban Reforms, public and private Investment 
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LOS PROYECTOS URBANOS O PROYECTOS DE DISEÑO URBANO EN LAS 
INTERVENCIONES DE DESARROLLO LOCAL 
 
 

GENERALIDADES 
 
 
Durante el Gobierno del Presidente Ricardo Lagos, movilizados por el advenimiento 
del Bicentenario y la implementación de la Reforma Urbana, aparecen los Proyectos 
Urbanos como un nuevo modo de planificar, haciendo ciudad. 
 
Los Instrumentos de Planificación (Planes Reguladores), habían dado cuenta de un 
par de problemas. Sus frutos se visualizaban sólo a muy largo plazo y no eran por si 
solos capaces de amarrar la inversión pública a la privada. 
 
En este contexto se debía pensar en una figura que anclada en una eficiente gestión 
(entendida como la suma de todas las acciones y esfuerzos realizados en post de un 
objetivo), fuera capaz de rendir frutos en el corto y mediano plazo siendo éstos 
sustentables a largo plazo. 
 
Proyecto Urbano entonces se transformó en un concepto que cumplió la función de 
tejer acciones tales como las modificaciones normativas, la inversión pública y la 
oportunidad de negocios privados en post de una intervención urbana con 
repercusiones en el corto, mediano y largo plazo. 
 
Ahora bien, este modo particular de abordar desafíos urbanos ha tenido que 
habérselas con un marco institucional preexistente. En medio del contingente debate 
respecto de la reforma del estado, es necesario dar una mirada de ida y vuelta a 
aquellas instituciones que tenemos y cómo éstas participan de la transformación de 
nuestra ciudad. 
 
El objeto de las siguientes páginas será develar cuál ha sido el marco institucional en 
que se han desarrollado los Proyectos Urbanos en los últimos años, tanto desde el 
punto de vista de la idea como de la inversión. 
 
 
QUÉ ENTENDEREMOS POR PROYECTO URBANO? 
 
 
Se hace fundamental en estas primeras líneas, dar respuesta a la pregunta planteada. 
Hacerlo, nos enfrentará a una serie de acciones y por consiguiente una serie de 
actores. 
 
Durante mucho tiempo, “Proyecto Urbano”, fue el término acuñado para referirse 
sencillamente a un proyecto “grande”, en términos didácticos, un objeto arquitectónico 
que excediera el metraje promedio de los permisos de edificación otorgados en 
determinado lugar. Ese fue el hoyo negro donde entraron Torres, Supermercados, uno 
que otro Mall y tal vez un Estadio o un Museo. 
 
Hoy el término ha evolucionado y su imaginario también. Con prácticamente 10 años 
de modelos Condicionados de Desarrollo Urbano, de cara al Bicentenario y con 
Talleres de Regeneración Urbana desde las aulas de clase a la cuenta pública del 
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Intendente de la Región Metropolitana, el concepto está en boca de todos y si bien no 
ha sido aún recogido por el articulado de alguna ordenanza en un país que a veces 
parece querer normarlo todo, se reconocen algunas lógicas que permiten definirlo. 
 
Una primera lógica tiene que ver con la Localización. Al parecer, un Proyecto Urbano 
se desarrolla en paños de ciudad asociados al llamado tercer paisaje, espacios 
intersticiales en estado de abandono respecto de las decisiones de planificación o 
inversión sobre ellos. 
 
Entender lo relativo a su ubicación, hace establecer el vínculo con una segunda lógica; 
se trata de que estas intervenciones requieren por lo general de modificaciones 
normativas, reformas al Instrumento de Planificación para abrir nuevas posibilidades al 
desarrollo de determinado lugar.  
 
Terminando esta mirada rápida podríamos decir que una tercera lógica, es la 
interacción de la inversión pública con la privada. Este ejercicio combinará como es 
obvio, rentabilidades sociales con privadas. 
 
 
DÓNDE SE DESARROLLAN LOS PROYECTOS URBANOS?  
 
 
La antigua faja vía del abandonado ferrocarril de cintura de la comuna de Santiago, los 
terrenos del ex – aeropuerto de cerrillos, la zona de inundación del zanjón de la 
Aguada o el borde río tras el encuentro de las calles Balmaceda y Matucana, en el 
límite de Santiago Centro con Quinta Normal, han sido espacios propicios para el 
desarrollo de Planes y Proyectos tales como el Anillo Interior de Santiago, el Parque 
La Aguada o la IV Etapa del Parque de los Reyes – Costanera Sur Poniente. 
 
¿Qué tienen en común éstos lugares? Se trata de pasivos urbanos sobre los que 
antes de la detección de oportunidades, no obraba decisión alguna que definiera su 
destino. Desde la teoría, se han definido como espacios intersticiales, residuales, 
intermedios, etc. 
 
En un modelo donde el suelo es un capital más, y el suelo urbano, uno particularmente 
escaso, éstos lugares, representan una oportunidad de inversión y una manera de 
crear sinergía entre las tendencias propias del mercado y los mecanismo estatales de 
acción pública (esta última, entendida como inversión o regulación). 
 
Se debe mencionar además, que la norma creo el 2003 (PRMS), los Proyectos de 
Desarrollo Urbano Condicionado. Sin intentar desarrollar un acápite más sobre el 
particular (el asunto en sí, da para una investigación específica en la materia), se 
puede señalar que este mecanismo identificó otros suelos como oportunidad de 
desarrollo de proyectos urbanos, pero fuera de la ciudad, más allá de los terrenos 
inmediatamente aledaños al límite urbano. 
 
A escala comunal, micro basurales, terrenos en abandono, eriazos u otros, han 
albergado intervenciones urbanas como por ejemplo el Parque André Jarlán en Pedro 
Aguirre Cerda, Casa Memoria José Domingo Cañas en Ñuñoa o Pérgola de las Flores 
y Mercado de Abastos en Independencia y Recoleta. 
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MODIFICACIONES NORMATIVAS 
 
 
La Ley General de Urbanismo y Construcciones, define una serie de Instrumentos de 
Planificación que regulan distintas escalas de intervención. A saber se cuenta con el 
Plan Regional de Desarrollo Urbano (PRDU), Plan Regulador Intercomunal (PRI, 
PRMS en el caso de la Región Metropolitana), Plan de Desarrollo Comunal 
(PLADECO), Plan Regulador Comunal (PRC) y Planes seccionales. 
 
Usualmente los Proyectos Urbanos se han asociado a modificaciones de normas 
contenidas en los PRI o PRC. El primero como Instrumento de Planificación mayor, 
define densidades, áreas verdes, usos de suelo, vialidades, fijación de límites 
territoriales, etc, cuales son recogidas y especificadas por el PRC y en ocasiones 
desarrolladas aún más por los correspondientes Planes Seccionales. 
 
¿Quiénes participan de las Modificaciones normativas de los Planes Reguladores? 
 
En el caso del PRI, la Ley General de Urbanismo y Construcciones y otros cuerpos 
normativos, establecen que participan de este proceso la Secretaría Regional 
Ministerial de Vivienda y Urbanismo, sus homólogas de Obras Públicas, Transportes y 
Telecomunicaciones y Agricultura, el Gobierno Regional con el Consejo Regional, los 
municipios relacionados con cada caso y la Contraloría General de la República. 
 
Por su parte, los Planes Reguladores Comunales, contemplan para sus 
modificaciones, a los Asesores Urbanistas de los Municipios, los respectivos Consejos 
Comunales y dependiendo de la profundidad de dicha modificación, los órganos 
técnicos mencionados en el párrafo anterior y que pertenecen al Gobierno Regional 
además de la propia Contraloría General de la República. 
 
Respecto de las PDUC (proyectos mencionados anteriormente en este mismo 
documento), se debe señalar que la Ordenanza General a través del artículo 8.3.2.4, 
estableció en el momento de su creación, la necesidad de validar el trabajo conjunto 
de los titulares en materia de compensaciones viales, por las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, Obras Públicas y Transportes. 
 
Se debe destacar además, que en caso de las distintas modificaciones a los IPT, la 
Ley de Bases del Medio Ambiente, contemplan la necesidad de ingresar al Sistema de 
Evaluación de Impacto ambiental cualquier iniciativa, sea esta impulsada por una 
institución del Estado o por un Privado, debiendo escoger Declaración o Estudio de 
Impacto ambiental, dependiendo de la envergadura de la propuesta. En el sistema se 
pronuncian organismos técnicos como la Dirección de Obras Hidráulicas del MOP, la 
Dirección General de Aguas, también del MOP ó el Servicio Agrícola y Ganadero del 
MINAGRI. 
 
 
 
PROCESOS DE INVERSIÓN PÚBLICA 
 
 
En el caso de los Ministerios sectoriales como Obras Públicas o Vivienda y Urbanismo, 
para implementar cualquier inversión, deben cumplir con requisitos normados en 
procedimientos de MIDEPLAN, DIPRES y Contraloría General de La República. Estos 
se pueden desglosar de la siguiente forma; 
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a) El Sistema Nacional de Inversiones (SNI): Administrado por MIDEPLAN 
Son los requisitos que el Ministerio debe cumplir para obtener la recomendación 
favorable para estudios básicos y Proyectos. Para cada tipo de iniciativa de inversión 
existen  metodologías para evaluar la rentabilidad del estudio/ proyecto. La evaluación 
puede ser costo- eficiencia o costo-beneficio, en el caso que no se pueda medir 
exactamente la rentabilidad económica de algunos proyectos. No existen 
metodologías de evaluación de Planes integrales de servicios de obras de 
infraestructura. Hay que operar proyecto a proyecto, aspecto que no armoniza con el 
proceso de modernización del Ministerio. 
 MIDEPLAN actúa de acuerdo a las metodologías y cuando surgen nuevos proyectos 
para los cuales no existen metodologías, después de numerosas reuniones se logran 
acuerdos respecto a los procedimientos para efectuar el análisis de la rentabilidad 
social del proyecto.  
Para la postulación a financiamiento de las iniciativas de inversión el Sistema Nacional 
de inversiones EXIGE que la evaluación técnico-económica sea por etapas del ciclo de 
vida según la siguiente clasificación:  
 

CICLO DE VIDA DE UN  
ESTUDIO BASICO 

CICLO DE VIDA DE UN PROYECTO 
ESPECÍFICO 

ETAPAS MOP PARA  EL CICLO 
DE VIDA 

Ejecución  Pre factibilidad  Pre factibilidad 

  
Factibilidad  

Factibilidad 
  Diseño  Diseño 

  Asesoría a la Inspección Fiscal 
  Expropiaciones 

  Ejecución año 1 

  Ejecución año 2 

  

Ejecución  

Ejecución año n 
 

 
b) Los Requisitos de la Dirección de Presupuesto y Contraloría General de 

República: 
1. Los estudios básicos y proyectos específicos deben tener Ficha EBI. Si se postula 

al 2010, este requisito debe realizarse el 2009. 
2. Deben estar priorizado  por el Ministerio e incluido en el Proyecto de Presupuesto 

que se presenta a fines de Julio al Ministerio de Hacienda y en la mayoría de los 
casos  estar en la nómina de respaldo de  la Ley aprobada por el Congreso en 
Octubre. 

3. Los estudios básicos y proyectos específicos que se postulan a MIDEPLAN o 
SERPLAC deben tener  la recomendación favorable de MIDEPLAN para el 
proceso presupuestario del año a que postula. 

4. Presentar la solicitud de decreto de asignación de Fondos a Hacienda. Para ello 
hay que elaborar una planilla a nivel de contrato de toda la inversión del servicio y 
debe respaldada con la programación financiera de los contratos mes a mes y a 
totales para los compromisos de años futuros. 

5. Obtener la Toma de Razón de Contraloría General de la República para las 
resoluciones que Aprueben Bases de Licitación, Adjudiquen Contratos o asignen 
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beneficios a otras instituciones del Estado, personas jurídicas o naturales sobre 
montos o bienes establecidos por reglamentos específicos de cada servicio.  

Con estas condiciones el Estado opera para desarrollar sus inversiones, un proyecto 
urbano puede enfrentar dependiendo de su desarrollo y del aporte del privado, todas o 
algunas de las Etapas que se desglosan de la lectura de los requisitos que componen 
el sistema de Inversión Pública sectorial. 
 
En el caso de los Municipios, el proceso tiene similitudes conceptuales pero, sobretodo 
aquello que concierne a Contraloría General de la República, toma una posición 
distinta en la secuencia de aprobaciones. 
  
 
INVERSIÓN PRIVADA EN EL TERRITORIO 
 
 
Dar una mirada a la Inversión Privada asociada a los proyectos urbanos en ciudades 
como Santiago, sugiere primero, establecer con meridiana claridad, algunos tipos de 
inversionistas que se han detectado en los últimos años. 
 
Un primer grupo dice relación con quienes hacer del suelo y su cambio de uso, su 
principal apuesta. En este subconjunto aparecen grandes grupos empresariales, como 
aseguradoras, consorcios y otras figuras complejas desde el punto de vista de la 
composición jurídica de la misma. Los proyectos con los cuales se identifican dicen 
relación primordialmente con los modelos de Desarrollo Condicionado o con la 
Concesión de Obras Públicas de gran envergadura, como pueden ser las Autopistas 
Urbanas o los Puertos y Aeropuertos. 
 
El segundo grupo, dice relación con empresas más acotadas, que dedicadas 
fundamentalmente al ámbito de la construcción, rentan del desarrollo de un predio, 
entendido como obra edificada de cada terreno. En este sentido, el ingreso de los 
mismos, no está ligado a la compraventa de grandes paños de suelo, sino al margen 
de utilidad obtenido por los costos de edificación versus la venta o arriendo de el todo 
o las partes de un bien inmueble. Renovaciones Urbanas, Proyectos de 
Financiamiento Urbano Compartidos y otros instrumentos de este tipo se han 
focalizado en este tipo de inversión. 
 
Finalmente se puede identificar un tercer grupo, asociado fundamentalmente a la 
oportunidad generada y no a un quehacer permanente de la Empresa u Organización. 
Así, usualmente en el desarrollo de Proyectos Urbanos, aparecen Corporaciones, 
Fundaciones, Asociaciones gremiales u otros, cuales rentan mediante concesiones, 
comodatos u otras figuras jurídicas que traspasan derechos de uso o en casos 
particulares, del dominio mismo de un terreno determinado. 
 
Se debe hacer hincapié en lo fundamental que ha sido la inserción del actor privado en 
el desarrollo de proyectos urbanos. Las innumerables fallas de mercado en la 
traslación de éste a las lógicas propias de la planificación urbana, han terminado por 
buscar en la sinergía público privada una herramienta de respuesta que sea capaz de 
maximizar los recursos económicos empleados en una intervención urbana 
respondiendo simultáneamente a déficits, oportunidades y tendencias. 
 
 
 
 
CONCLUYENDO 
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Santiago, como otras ciudades de Latinoamérica, ha debido hacer frente a las 
dificultades propias de nuestro modelo. Entre ellas, la especulación del suelo, la 
discusión eterna entre óptimos globales y locales, el aumento de algunos déficits 
(incluso en escenarios de bonanza económica), la crisis de los planes reguladores, 
etc. 
 
En este escenario, la aparición del Proyecto Urbano como herramienta de trabajo y 
coordinación de acciones en áreas subutilizadas de la ciudad, ha abierto una 
posibilidad para la interpretación y utilización de estructuras institucionales 
preexistentes. Es así como Ministerios tales como Obras Públicas, Bienes Nacionales, 
Vivienda y Urbanismo concebidos desde la óptica de la administración del suelo y los 
recursos públicos, pueden desarrollar acciones conjuntas con distintas instancias de 
manejo de recursos privados, como empresas, corporaciones o fundaciones, 
cumpliendo cabalmente con los parámetros de rentabilidad social y apego a los 
procesos administrativos, súper vigilados por los Ministerios de Planificación y 
Hacienda en conjunto con Contraloría General de la República. 
 
Si en el siglo XIX, botánicos y químicos tuvieron un rol preponderante en el desarrollo 
de la ciudad con el fin de controlar epidemias y enfermedades, siendo sucedidos en el 
siglo XX por Arquitectos Urbanistas quienes pretendieron ordenar usos de suelo, por 
medio de Regulaciones y paradigmas propios de la Ciudad Radiante, son hoy, 
economistas y sociólogos, quienes empiezan a proyectar las grandes tendencias, 
orientadas a colaborar con la productividad y sustentabilidad ambiental. Así entendido, 
el Jefe de Proyectos, llámese éste Urbanista o Arquitecto, debe asumir hoy, el desafío 
de entender la institucionalidad pública, sus capacidades y torpezas, para coordinar 
acciones conjuntas con el sector privado, destinadas a la transformación coherente de 
la ciudad. 
 
Un último párrafo para señalar que en el medio actual, la participación de la 
ciudadanía cobra cada vez un rol más importante. El Patrimonio Cultural, es hoy, parte 
de todas las definiciones modernas de sustentabilidad ambiental. Esto representa una 
oportunidad y a su vez una obligación ética para los centros de estudio, quienes en su 
rol de instituciones creadoras de conocimiento son voces autorizadas para la 
elaboración de diagnósticos y propuestas, siendo también instancias claves de debate 
de ideas y de formación ciudadana. 
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INNOVACION Y TENDENCIAS EN EL PLANEAMIENTO DE ÁREAS 

METROPOLITANAS Y LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS URBANOS 
 

VICENTE GAMEZ BASTÉN 
 

 
RESUMEN 

En el campo de estudio del “desarrollo urbano”, en Santiago de Chile, destaca una 
nueva tendencia dentro de la práctica del “planeamiento urbano”. Se observa 
mayor exigencia en cuanto a la evaluación de sus resultados y el grado de 
cumplimiento de los objetivos propuestos. En este contexto, se acrecienta la 
insatisfacción de las comunidades, y se advierte una supuesta ineficacia de las 
intervenciones “desde afuera”, propuestas por el Estado.  
 
De acuerdo a lo señalado, se analizan los instrumentos estadísticos tradicionales, 
así como los nuevos instrumentos para el desarrollo local, englobados en el 
concepto de “participación ciudadana”. 
 
En este marco, se estudian instrumentos de medición del desarrollo humano y 
social que apuntan más allá del valor tradicional economicista. Se analiza, entre 
otros, el “índice de desarrollo humano”, el “índice de competitividad comunal” y el 
“índice comunal de cohesión social”. Estos buscan recursos internos de la comuna 
para aplicar como fortalezas en las estrategias de desarrollo local.  
 
A través del análisis de índices y casos de implementación de proyectos 
emblemáticos, se propone la construcción de un índice de “capacidad de gestión” 
de las comunas del Gran Santiago. Dicho índice no sólo se explicaría por el nivel o 
tipo de desarrollo alcanzado por el sistema y por el escenario, si no también, 
permite identificar factores internos que lo constituyen. Este instrumento permitiría 
una efectiva práctica real del “desarrollo local”. 
 
 
PALABRAS CLAVES 

Desarrollo urbano, planeamiento urbano, desarrollo local, capacidad de gestión, 
instrumentos de planificación. 

 
 
 

 
ABSTRACT 
In the field of study of “urban development” in Santiago from Chile, highlights a 
new tendency inside the practice of “urban planning”. Bigger demand is observed 
ace for the evaluation of its results and the grade of execution of the proposed 
objectives. In this context, discontent of communities increase, and a supposed 
inefficacy of the interventions "from out" proposed by the State is noticed.  

 
According to that pointed out, the statistical traditional instruments are analyzed, as 
well as the new instruments for the local development, included in the concept of 
“civic participation.” 

 
In this framework, measure instruments of human and social development that 
point beyond the economicist traditional value are studied. It is analyzed, among 
other, the "index of human development", the "index of communal competitiveness” 
and the "communal index of social" cohesion. These look for internal resources of 
the commune to apply as strengths in strategies of local development.  
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Through the analysis of indexes and implementation matters of emblematic 
projects, it is proposed the construction of an index of "capacity of management" of 
Great Santiago's communes. This index would not only be explained by the level or 
development type reached by the system and for the scenario, if not also, it allows 
identifying internal factors that constitute it. This instrument would allow an 
effective real practice of “local development". 

 
 

KEY WORDS 
Urban development, urban planning, local development, management capacity, 
instruments of planning. 
 

 

 

INNOVACIÓN Y TENDENCIAS EN EL PLANEAMIENTO DE ÁREAS VERDES 
METROPOLITANAS Y LA FORMULACIÓN DE PROYECTOS URBANOS. 
 

1. Introducción. 
 

En el campo de los estudios de “desarrollo urbano” se destaca la  nueva tendencia 
observada del paso de un “planeamiento urbano”, como una práctica técnica de 
“confección de planes urbanos” de diversas escalas y aplicaciones territoriales,1 que 
se realizaron, especialmente durante la segunda mitad del siglo XX2, a una práctica, 
tal vez más “política”, en la cual hay una mayor exigencia en cuanto a la evaluación de 
los resultados de ese “planeamiento” y el grado de cumplimiento de sus objetivos 
propuestos.  Por ejemplo, si nos atenemos a las ideas postuladas en un documento 
como las “Agenda de Ciudades”3 de la actual Administración de Gobierno en el campo 
del Desarrollo Urbano (Ministerio de Vivienda y Urbanismo), se podría percibir una 
especie de autocrítica, respecto al énfasis dado durante muchas décadas a la 
construcción de viviendas como obra urbana prioritaria para construir o “hacer 
ciudades”. Esta autocrítica incluye una mención especial a la calidad de los 
instrumentos de planeamiento urbano que debían acompañar la construcción de 
viviendas para satisfacer la demanda social dominante en ese período: la vivienda “en 
la ciudad” (con preferencia Santiago metropolitano), y su rol efectivo en el 
mejoramiento de las ciudades. 
 
En la óptica de la implementación de políticas de desarrollo urbano en este país y en 
la relevancia alcanzada por el planeamiento urbano como función del Estado en la 
segunda mitad del siglo XX, vemos que tales políticas se segmentan progresivamente 
en “ministerios” especializados con el fin de una supuesta mayor eficiencia técnica en 
la ejecución material de las iniciativas de desarrollo urbano. Probablemente se haya 
logrado este propósito en términos cuantitativos en este período, por ejemplo, en 
política habitacional urbana y número de viviendas construidas, pero estos logros no 
han ido a la par con la ejecución de obras complementarias en otros sectores: 
infraestructura urbana, vialidad, transporte público, saneamiento ambiental, áreas 
verdes, equipamientos comunitarios, etc. 
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1 Regionales, metropolitanos, comunales, seccionales, etc. 
2 Sobre planes urbanos en este período ver Gurovic (1996). 
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General sobre Planificación Urbana” de la División de Desarrollo Urbano (MINVU). 
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Otra tendencia observada, en gran consonancia con lo que ocurre a escala global del 
desarrollo, es que la implementación lógica de proyectos de crecimiento urbano 
contenidas en los planes urbanos (por ejemplo de áreas prioritarias de urbanización, 
extensión, renovación), es reemplazada progresivamente por la lógica de intervención 
coyuntural con proyectos urbanos como respuesta a “necesidades” inmediatas, no 
contempladas en la lógica del plan con una visión de largo plazo4 y muchas veces 
siguiendo una lógica política de respuesta a demandas sociales, movimientos de 
pobladores, tomas, campamentos, etc., que pugnan por conquistar diversas formas de 
integración social.  
 
Por otro lado, también la lógica técnica del plan es suplantada progresivamente por la 
lógica económica del mercado de desarrollo inmobiliario, que también satisface 
demandas básicas, generalmente mediatizadas por ofertas que incorporan la idea del 
ascenso social, lo que en última instancia termina por orientar definitivamente las 
tendencias de crecimiento urbano en las grandes ciudades. Estas tendencias 
observadas en las últimas décadas, deberán poner en tela de juicio, los criterios 
técnicos para definir estrategias de crecimiento urbano y las áreas de “desarrollo” 
prioritario, ya no sólo las establecidas por el PRIS de 1960, sino que también las del 
PRMS de 1994. 
 
Si bien los primeros planes urbanos, entre ellos, el propio “plan” de la comuna de 
Santiago, en cuyo complejo proceso de estudio e implementación, formó parte el 
estudio realizado por Karl Brunner en 1932, el instrumento fundamental de este plan 
fue la normativa contenida en el “Plan Oficial de Urbanización” de Santiago de 1939, y 
que ha sido actualizada posteriormente, hasta la versión que rige hoy (1990). Si bien el 
Municipio de Santiago ha tenido la capacidad de ejecución de muchas de las ideas de 
proyecto contenidas en sus “planes urbanos”, sólo en la última década con la 
implementación del “Plan de Desarrollo Comunal”,5 se puede decir que hay una 
gestión sostenida y coherente de ejecución de proyectos de desarrollo con una mayor 
validación y participación de la comunidad involucrada. Por otro lado, el Municipio ha 
debido implementar esfuerzos adicionales de gestión local para implementar proyectos 
sectoriales de nivel metropolitano, no previstos en el plan comunal, así como para 
recuperar e incentivar la inversión privada, la que en las últimas décadas se ha 
trasladado a otras comunas de la región metropolitana (vivienda, comercio, industria y 
finalmente, oficinas).6 
 
El proceso de planeamiento urbano de la comuna de Santiago7, podría ser el caso 
más apropiado para analizar y reconstruir un modelo de implementación, gestión e 
innovación en desarrollo urbano a escala local y comunal, que pudiera ser utilizado 
como un referente para observar en forma comparada, la evolución del sistema 
metropolitano y sus componentes homologables. Sin embargo, sus antecedentes de 
mayor desarrollo urbano relativo, basados en su historia, función administrativa 
nacional, experiencia acumulada en planeamiento urbano, etc., no permiten aventurar 
alguna correlación entre una supuesta mayor capacidad técnica de innovación 
urbana, por ejemplo para contrarrestar el proceso de despoblamiento de la comuna y 
la emigración de actividades económicas tradicionales de la capital metropolitana 
hacia nuevos centros periféricos.8 Esto, a menos que se tomen tales efectos, como 
resultados de una exitosa política de descentralización administrativa o 
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4 Como fue el proyecto de crecimiento metropolitano del PRIS 1960. 
5 Sobre los inicios del Plan de Desarrollo Comunal de Santiago, ver Cataldo, 1991. 
6 Véase el Plan Estratégico de Desarrollo Comunal, 2010. 
7 incluidas su reformas administrativas, por ejemplo, territoriales de 1891 y de 1981. 
8 Por ejemplo, las iniciativas de repoblamiento de la comuna de Santiago en la década 1992-2002, no logran 
contrarrestar significativamente la tendencia negativa de crecimiento demográfico. 
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desconcentración económica derivadas de la gestión metropolitana de desarrollo 
(MINVU).  
 
Asimismo, diversos cambios que significan algún desarrollo urbano relativo en las 
comunas periféricas, comparadas con Santiago comunal, o entre sí, podrían ser 
adjudicados a innovaciones generadas en la periferia, de acuerdo a diversos factores 
locales, tal vez endógenos, entre los cuales se podría destacado como hipótesis, a 
una mayor participación ciudadana, la que a su vez, sería una componente de un 
mayor desarrollo humano relativo. En esta misma perspectiva, se podría sustentar la 
hipótesis de que las comunas capitales9, ya no son las primeras en recibir los 
estímulos innovadores del exterior y que como factores exógenos, habrían contribuido 
a su mayor desarrollo relativo al interior del sistema metropolitano. Sería prudente 
reconocer que uno de los efectos notorios de la globalización, especialmente en el 
campo de las comunicaciones, permitiría a otras comunidades locales, de menor 
desarrollo relativo, experimentar y aplicar estos factores externos de crecimiento, bajo 
la forma de nuevas técnicas de gestión local del desarrollo. Por ejemplo, la 
introducción, relativamente reciente de la “planificación estratégica” y las técnicas de 
“gestión empresarial” a nivel del gobierno local, se ha difundido con rapidez a la 
mayoría de los municipios del área metropolitana de Santiago. 
 
2. Instrumentos estadísticos para medir el desarrollo comunal. 
 
La propia técnica de análisis estratégico como instrumento de diagnóstico de 
comunidades locales, ha permitido poner en prospectiva la evaluación de los recursos 
que sustentarían el desarrollo futuro de esa comunidad como factores externos o 
“exógenos”, la expresión visible de la globalización, y confrontarlos con los supuestos 
factores internos de desarrollo, que en el mejor de los casos, tendrían una función 
“endógena”.10 Hay que recordar que en los diagnósticos del planeamiento tradicional 
(de los últimos 50 años) en la perspectiva del gobierno central, es fundamental la idea 
de “planeamiento” del desarrollo local, como la forma o estrategia en que se dispone 
de los recursos con que cuenta una comunidad para satisfacer sus necesidades.11 Por 
ejemplo, MIDEPLAN tiene un instrumento estadístico denominado “índice de 
prioridad social” para la Región Metropolitana que refleja la preocupación tradicional 
por tener una medición y seguimiento de la magnitud de las necesidades básicas de 
las comunidades metropolitanas. Este índice integra dimensiones relevantes del 
desarrollo social comunal: ingresos, educación y salud. Permite identificar comunas 
que requieran en forma prioritaria “una respuesta institucional eficaz a través de los 
distintos programas, proyectos y acciones que lleva a cabo el sector público regional 
en el ámbito de la equidad social”.12 
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Otro instrumento, complementario de éste, es el “índice de calidad de vida”, que en 
forma análoga, pretende describir la calidad del entorno físico mediante indicadores 
sobre calidad de la vivienda, situación de los servicios básicos anexos a la vivienda, 
calidad del espacio público y la accesibilidad a equipamientos de educación y salud. 
Se estima que el mejoramiento de la calidad de vida tiene una relación fundamental 
con el mejoramiento de los espacios públicos y privados en que transcurre la vida de 
los individuos y particularmente con las condiciones de habitabilidad de las áreas 
urbanas”.13 Ambos índices de prioridad social y calidad de vida, han constituido el 
enfoque tradicional sobre lo que por mucho tiempo se denominó “nivel de vida” como 

 
9 Con una influencia metropolitana, regional, nacional. 
10 Esta es una función en las nuevas teorías de “desarrollo local” y territorial. Véase Boisier, 2003. 
11 Así como Planeamiento+Gestión parece ser la innovación de moda en la actualidad. 
12 Mideplan, 2008. La primera versión es de 1995. 
13 Mideplan, 2003. 
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plataforma de conocimiento mínimo para la intervención del Estado en el mejoramiento 
y desarrollo de las comunidades diagnosticadas. 
 
Hay que reconocer la utilidad de este tipo de instrumentos para orientar en forma 
racional los recursos del Estado para satisfacer las necesidades básicas de las 
poblaciones más carenciadas. Sin embargo, diversas consideraciones sobre la 
eficacia de estas intervenciones “desde afuera”, como gasto social, y también, y cada 
vez más, la propia insatisfacción de las comunidades beneficiadas ha obligado a 
revisar los aspectos que se deben tomar en cuenta para construir nuevos instrumentos 
útiles para intervenir el desarrollo local. La percepción de creciente insatisfacción de 
las comunidades metropolitanas se expresa en múltiples síntomas, tales como la 
demanda de mayor volumen de inversión, especialmente en las comunidades más 
atrasadas, la reacción ciudadana frente a efectos secundarios negativos de proyectos 
realizados, o bien, un sentimiento generalizado, también cuando se han satisfecho 
necesidades básicas y afloran necesidades secundarias que antes no se habían 
tomado en cuenta. Todas estas percepciones, tal vez se puedan englobar en el nuevo 
concepto de necesidad de “participación ciudadana” para prevenir estas reacciones 
inesperadas por las autoridades técnicas que pretenden implementar políticas públicas 
de desarrollo urbano. 
 
Asumiendo esta última tendencia, como un signo de los nuevos tiempos, es que 
también se ha pretendido innovar, desde el mundo científico y académico con 
instrumentos de medición del desarrollo humano y social, que considere otros 
aspectos, más allá de la visión tradicional economicista y que apunta a reconocer 
preferentemente valores materiales como base de la intervención, como es el caso del 
segundo índice mencionado. Un ejemplo, es el “índice de desarrollo humano” que 
entre otras cosas, pretende incorporar la noción de capacidades humanas como 
recurso para el desarrollo. Este índice busca “reflejar características estructurales del 
desarrollo de una sociedad antes que situaciones coyunturales específicas”.14 Los 
principales indicadores de este índice se refieren a las condiciones que presenta una 
comunidad en relación a su capacitación en educación y salud, así como alguna 
medida de sus ingresos per capita y familiar, como base para su autogestión de 
desarrollo personal y familiar. Es un intento por medir los factores endógenos de una 
comunidad que busca su desarrollo, más allá de la intervención del Estado u otras 
organizaciones externas (de caridad, de ayuda internacional, etc.). 
 
El concepto de “factor endógeno” de desarrollo, en una perspectiva de desarrollo local, 
no habría que buscarlo sólo a nivel de personas o familias, sino que también en 
comunidades de escala intermedia, gobiernos locales, empresas, instituciones, etc. Un 
nivel de expresión comunitaria fundamental en el caso chileno es la creación del 
concepto de “comuna autónoma” a partir de 1891, que evolucionó en forma irregular y 
a veces accidentada hasta constituir la trama de “municipios” o gobiernos locales que 
cubre en forma estratégica todo el territorio chileno. Esta trama mediatiza con diversos 
rangos de eficacia el desarrollo que proviene del Estado, como factor externo principal, 
durante mucho tiempo, pero cada vez más, desfigurado por los impulsos de desarrollo 
de la empresa privada y de lo que se ha denominado “globalización” como las nuevas 
formas de interdependencia económica internacional que rigen el desarrollo en todos 
sus niveles.   
 
Para MIDEPLAN, este nuevo contexto o escenario de factores externos del desarrollo 
de ciudades y regiones, plantea exigencias que se relacionan con sus niveles de 
conectividad tecnológica, con la calificación de sus fuerzas laborales, con sus 
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14 PNUD, 1995, fecha del primer informe sobre Desarrollo Humano. 
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disponibilidades de estructura física y con la calidad de sus instituciones.15 Si bien se 
reconoce o se parte del supuesto de que la Región Metropolitana de Santiago podría 
haber alcanzado buenos estándares en las dimensiones señaladas anteriormente, la 
situación al interior del sistema metropolitano varía bajo la forma de áreas que 
alcanzan altos niveles de “competitividad” y otras más rezagadas. Para medir este 
aspecto, la Seremi de Planificación Metropolitana creó un instrumento denominado 
“índice de competitividad comunal”. La “competitividad comunal” se define como 
aquellos factores o aspectos de las comunas que en un contexto de competencia 
global, les permiten generar las condiciones para su desarrollo integral y sostenido. 
Los factores considerados fueron economía, gobierno, infraestructura y personas, 
factores a los que se asoció un conjunto de indicadores pertinentes. Hay que destacar 
que esta metodología no está destinada a medir déficits o carencias que se deben 
subsanar con nuevos recursos, sino que se pretende medir un potencial o capacidad 
interna para sustentar un desarrollo comunal futuro. En este mismo nivel de medición 
a escala comunal de sus recursos o capacidades construidas de “gobernabilidad” local 
se pueden mencionar otro ensayo de generación de un índice de “gestión 
municipal” que puede describir aspectos más específicos de la institucionalidad del 
municipio chileno y sus capacidades logradas.16 
 

En esta misma línea de indagación “prospectiva” de los recursos internos, latentes o 
endógenos de las comunidades locales, que puedan ser incorporados a sus 
estrategias de desarrollo local, como “fortalezas” en la jerga del análisis estratégico, se 
experimentan otros índices que permitan describir, en forma comparada, supuestas 
contribuciones significativas en los niveles de desarrollo que pueden alcanzar y 
superar las comunidades metropolitanas, donde parece haber mayor segmentación y 
distanciamiento entre los estratos sociales que componen esas comunidades. La 
búsqueda de una mayor “integración social” es un objetivo fundamental en el nuevo 
Plan Regulador Metropolitano de Santiago.17 En forma concordante, el MINVU ensaya 
fórmulas urbanísticas de “integración” física o territorial en megaproyectos como la 
ciudad Parque Bicentenario o las ZODUCS, no obstante, hay que reconocer que la 
simple aproximación física o mezcla vecinal de distintos estratos socioeconómicos o 
culturas urbanas, podría no bastar para alcanzar la deseada integración y convivencia 
pacífica de la sociedad urbana. Por otro lado, no se debe olvidar que las políticas 
habitacionales durante décadas han buscado enfrentar las demandas sociales de 
integración, principalmente en las grandes ciudades que son los mayores mercados 
laborales, mediante subsidios a la vivienda que integran virtualmente estas demandas 
de empleo cercanas o accesibles a las fuentes de trabajo, pero no aseguran su 
consecución ni estabilidad. 
 
En una perspectiva más amplia de desarrollo social, si bien se reconoce los esfuerzos 
que ha realizado el Gobierno de Chile en los últimos años para reducir la “pobreza”, 
especialmente con la implementación de un sistema de Protección Social, el país 
exhibe todavía altos niveles de desigualdad social relacionados principalmente con las 
desigualdades extremas en la distribución del ingreso, pero también con enormes 
diferencias culturales, de calidad de la educación, de discriminaciones étnicas y en 
general diversas formas de exclusión y de falta de equidad social de lo que se podría 
denominar los productos materiales e inmateriales del desarrollo social y comunitario. 
La falta de equidad social se asocia necesariamente con una falta de “participación 
social” en los procesos de desarrollo, derivado, hipotéticamente, entre otros factores 
de una falta de “cohesión social”. Este factor, probablemente tiene un carácter 
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endógeno y deriva de otras capacidades internas de las comunidades locales y 
facilitaría, a su vez, una mayor participación social, que muchas veces se desarrolla 
como reacción a factores externos.  
 
La CEPAL define la cohesión social como “la dialéctica entre mecanismos de inclusión 
y exclusión sociales y las respuestas, percepciones y disposiciones de la ciudadanía 
frente al modo en que éstos operan”.18 Existe una propuesta metodológica destinada a 
construir un índice comunal de cohesión social para la región metropolitana de 
Santiago, recogiendo una recomendación de la CEPAL en este sentido. Este índice 
está compuesto por tres subíndices y sus correspondientes indicadores relacionados 
con los aspectos de “inclusión y distancias socioeconómicas”, “participación 
institucional” y “percepción”. Si bien existen otras iniciativas para construir índices de 
participación social, con el fin de alcanzar una percepción de los niveles de capacidad 
de las comunidades de la Región Metropolitana e integrar en forma proactiva los 
procesos de planeamiento local, probablemente un índice de cohesión social, 
cumpliría también la función de dimensionar la capacidad interna de acción y reacción 
ciudadana frente a problemas comunes. 
 
3. La percepción interna de la capacidad de gestión comunal. 
 
Los antecedentes hasta aquí examinados muestran una tendencia que responde en 
general al planteamiento inicial de este trabajo. Pero, ¿cómo se manifiesta este 
proceso a nivel de los propios gobiernos locales del área metropolitana de Santiago? 
Para tener una percepción mínima de lo que ocurre al interior del Municipio se 
convocó a algunos funcionarios de la administración local para consultar su visión y 
experiencia sobre el tema. En esta consulta19 se pretendía una autoevaluación de las 
autoridades locales pertinentes sobre “su” capacidad de acción en materia desarrollo 
urbano mediante los instrumentos vigentes, como el PLADECO, el Plan Regulador 
Comunal y en general sobre proyectos específicos en estudio en la actualidad.  
 
Con estas experiencias autoevaluadas se ha podido esbozar los elementos de un 
primer modelo de implementación de políticas de desarrollo urbano a nivel local, 
especialmente al interior de una entidad descentralizada en materias de ejecución de 
políticas de desarrollo urbano que si bien son formuladas por una entidad del Gobierno 
Central,20 el enfoque “sectorial” y especializado de estas políticas debe ser reintegrado 
y compatibilizado con otras políticas sectoriales, para que el Municipio pueda 
implementar políticas de desarrollo, relativamente integradas en el área de su 
jurisdicción administrativa. En este sentido la instalación de una Secretaría de 
Planeamiento, fue un primer paso innovador para avanzar en este campo21. Sin 
embargo, innovaciones adicionales le han dado mayor contenido político a esta 
iniciativa.  
 
Una de éstas, iniciativa que proviene de la SUBDERE,22 es la implementación de un 
programa de Planes de Desarrollo Comunal,23 ejecutado por estas Secretarías 
Comunales que obliga a construir una “Visión” de Desarrollo consensuado entre los 
diferentes agentes de desarrollo en la comunidad administrada, entre el sector público 
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18 CEPAL, 2007, citado por G. Santa-Ana Godoy y S. Fajardo, 2009. 
19 CEAUP, 2008. Se seleccionó en una primera etapa, tres casos, Estación Central, Recoleta y Peñalolén- 
20 En este momento, véase la Agenda de Ciudades del MINVU. 
21 Queda instituida como obligatoria para comunas con 100 mil habitantes y más en la Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades de 1992. 
22 Ministerio del Interior, Subsecretaría de Desarrollo Regional. 
23 Instrumento también previsto por la Ley Orgánica de Municipalidades pero cuya metodología ha evolucionado hasta 
la última versión divulgada por la Subdere en 2009. 
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y el privado, el Gobierno y la ciudadanía, y también al interior del municipio, entre los 
diversos departamentos administrativos: desarrollo social, obras, medioambiente, etc.  
 
Otra iniciativa, de gran significación para la administración territorial del desarrollo 
local, ha sido la transferencia de las “asesorías urbanas”, desde las Direcciones de 
Obras, a la supervisión de las Secretarías de Planeamiento, lo que obligaría a la 
subordinación, o al menos coordinación, del planeamiento físico normativo y la 
administración de los recursos que administra y regula un “Plan Regulador Comunal a 
los objetivos generales y la “visión” de desarrollo del Pladeco.  
 
Finalmente una iniciativa, también relevante, aunque de aplicación incipiente y 
experimental es la instalación de unidades técnicas de análisis, diseño y gestión de 
proyectos derivados de los planes de desarrollo comunal, de políticas sectoriales o 
generado de otro tipo de iniciativas, pero que por lo común se relacionan con la 
necesidad de explorar alternativas de financiamiento para el proyecto en estudio. 
 
Estos casos más otros semejantes que se eligieron en la segunda fase del estudio,24 
configuran una especie de campo experimental y de observación del proceso de 
implementación de un plan de desarrollo local. Está ubicado en un futuro inmediato al 
plan imaginado por sus respectivas comunidades de la periferia metropolitana, que es 
el espacio físico de su aplicación. Parte importante de este proceso de 
implementación, está constituido por un conjunto de proyectos de desarrollo 
local que provocarán cambios en “lo urbano” o as “condiciones urbanas de 
desarrollo”, de acuerdo a los objetivos del plan. 
 
En la segunda fase del estudio se convocó a otros Municipios para analizar la 
capacidad de implementación y gestión de sus proyectos de desarrollo urbano más 
significativos, incluidos los propios “proyectos de plan regulador” que operan en la 
práctica como enfoques sectoriales de “ordenamiento territorial” de las actividades 
“urbanas” (dentro de los límites urbanos) y sus infraestructuras físicas y que definen 
una implementación o gestión normativa.25  

 

La conclusión más importante de esta etapa del trabajo es que una innovación 
significativa en relación a la capacidad de implementación y gestión de proyectos 
urbanos a escala comunal deriva de la implementación de “PLADECOS”, cuyas 
iniciativas  pueden quedar establecidas como propuestas de inversión publica, 
financiadas por instancias administrativas que deben asumir compromisos oficiales, de 
acuerdo a las pautas y normas preestablecidas (BIP, FNDR, sectores, programas 
ministeriales, etc). El denominado PLAN REGULADOR COMUNAL (PRC), como plan 
de ordenamiento territorial o como plan de uso del suelo urbano, no contenía estos 
mecanismos de gestión de las propuestas de regulación del crecimiento urbano para 
cumplir los supuestos objetivos “de desarrollo” de ese instrumento. 

 

Otra conclusión importante de esta fase del trabajo realizado se relaciona 
precisamente con la necesidad de acelerar el proceso de revisión del “Plan Regulador 
Comunal” como instrumento de “ordenación territorial” a escala comunal. En este 
sentido, el “ordenamiento” no se persigue sólo con el instrumento tradicional de 
“zonificación” normativa (incluidas las zonas prioritarias de crecimiento), sino que 
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también y cada vez más con proyectos ejecutables de desarrollo urbano26 de mayor 
significación para el desarrollo comunal en su organización territorial. Sin embargo, 
innovaciones propuestas, tendiente a flexibilizar sus mecanismos normativos para 
orientar y estimular crecimiento el desarrollo, sólo podrían tener sentido si se integran 
realmente al proceso de planeamiento comunal (PLADECO) y se relacionan 
operativamente con otros sectores que facilitarían la participación ciudadana (social, 
cultural, ambiental, etc). 

 

Una tercera conclusión se relaciona con la comprobación que siguiendo una tendencia 
universal, el proceso de planeamiento urbano, como la simple confección de “planes 
urbanos”, de diferentes tipos y escalas, parece estar agotado por las limitadas 
capacidades de ejecución directa de los “proyectos urbanos” prometidos por estos 
planes y la necesidad de integrar al desarrollo urbano otros proyectos de inversión 
privada que se instalan en el medio “urbano”, pero que, frecuentemente exigen nuevos 
proyectos urbanos no contemplados (por ejemplo, de mitigación de efectos negativos), 
ni por el sector público, ni por el privado. Estas nuevas tendencias observadas se 
traducen en una nueva generación de “proyectos urbanos” que intentan coordinar la 
coparticipación público-privada en el diseño e inversión del mismo. 

 

 En que medida estos proyectos producirán el cambio imaginado y no provocarán 
“cambios no deseados” es una interrogante que forma parte del proceso de 
seguimiento y evaluación del plan. Los problemas urbanos que ponen a prueba la 
capacidad de gestión de un Municipio en el campo del desarrollo urbano se proyectan 
virtualmente en esta fase del plan. El proceso de proyectación o de formulación de 
proyectos debe dar cuenta de esta forma de conocimiento de anticipación del futuro. 
Estas son observaciones relacionadas con la aparente evolución de la capacidad de 
implementación de iniciativas innovadoras en el campo del planeamiento y diseño de 
proyectos urbanos a escala comunal. Aunque se pueda considerar que los factores 
que afectan esta variable son múltiples y complejos, se destaca como factor o variable 
explicativa, la tendencia creciente de reacción y participación ciudadana frente a los 
efectos negativos de un proyecto de desarrollo urbano conflictivo.  

 

La capacidad de reacción ciudadana frente a un “proyecto urbano” puede ser medida 
en su evaluación, ya sea después de ejecutado (lo más frecuente y lo menos 
deseado), durante su ejecución, o bien, antes de su ejecución. Esta última evaluación 
requiere los llamados mecanismos de “participación ciudadana”, los que a su vez 
reflejan otras dimensiones del desarrollo social, cultural, económico, político, etc., de 
una comunidad local (comunal o vecinal). Tal vez, el índice de “desarrollo humano” 
describa en gran medida estas condiciones de desarrollo de una comunidad local27. 
Algo parecido se puede decir del “índice de cohesión social”. Es decir, se podría 
suponer que una comunidad con mayor valor en estos índices, puede tener una mayor 
capacidad de “participación ciudadana” o de “cohesión social” y por consecuencia, 
afectar positivamente la capacidad de implementación innovadora en materia de 
planeamiento urbano local.  

 

En la una etapa más avanzada del trabajo se ensaya un experimento factorial con el 
fin de analizar la capacidad descriptiva de algunos indicadores usuales del  “desarrollo 
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urbano” a escala comunal y analizar como se relacionan con indicadores 
supuestamente más específicos que se postulan como descriptores del proceso de 
implementación de instrumentos de planeamiento a nivel local (comunal), tales como 
el PLADECO, el PRC, los estudios seccionales, etc. Otros descriptores más 
específicos relacionados con la gestión de iniciativas o proyectos de inversión que 
implementen los objetivos de desarrollo contenidos en esos planes, debieran permitir 
construir una variable o índice de la “capacidad de gestión” (en forma comparativa) de 
las comunas del Gran Santiago (universo convencional del estudio).  
 
 
4, Hacia un índice de capacidad de gestión comunal. 
 
Debido a la existencia de instrumentos muy elaborados sobre el nivel de desarrollo 
local a escala comunal, como ya se señaló con anterioridad, el análisis factorial se 
focaliza en la identificación de indicadores relacionados con la “gestión del desarrollo 
comunal” que publica el SINIM, instrumento de información creado por la SUBDERE. 
Hay que precisar que los antecedentes disponibles para construir tal índice no 
permiten evaluar propiamente la gestión realizada, como producto o resultado, sino 
que más bien sería un ejercicio “prospectivo” comparado de los recursos 
administrativos que dispone cada Municipio, como potencial para sustentar su 
desarrollo futuro. La lógica del procedimiento supone una correlación parcial y no 
absoluta entre ambos índices: el de “gestión” como resultado28 y el de “capacidad” de 
gestión como recurso o potencial. Esto se explicaría por la intervención de otros 
factores ya mencionados, “participación ciudadana”, “cohesión social”, “calidad de 
vida”,29 etc. Y por supuesto todo el “escenario” de factores externos que se pueden 
percibir en un análisis estratégico. 
 
Los aspectos considerados para construir un índice de “capacidad de gestión”, así 
denominado son los contenidos en el cuadro anexo 1. Con estos indicadores se 
construye un índice, mediante el procedimiento de Primera Componente, variante del 
Análisis Factorial. En realidad, la primera componente “selecciona” un grupo de 
indicadores como principales participantes en la construcción de una nueva variable 
virtual que cumple el rol de reflejar el aspecto de la realidad buscado. Esta es una 
variable relativa al conjunto de entidades considerada y representa una forma de 
jerarquizar en forma comparada y convencional, estas entidades por los valores 
alcanzados en la primera componente. De este modo, se puede relacionar con otros 
índices que cumplan condiciones homologables. Los principales indicadores 
componentes del factor que permite establecer una jerarquía virtual de “capacidad de 
gestión” entre los 34 Municipios de Santiago Metropolitano están realzados con 
“negrita” en el cuadro anexo 1. No es una sorpresa reconocer la incidencia de los 
factores económicos del nivel de actividad local, dimensionados en las patentes 
comerciales y la disponibilidad ingresos municipales para el gasto social. Por otro lado, 
esta “capacidad” también parece reflejarse en la actividad educacional (cobertura y 
logros PSU), así como en los recursos humanos con que cuenta la administración 
municipal (personal de planta y a contrata). 
 
Otro procedimiento auxiliar a considerar en este trabajo derivado de la posibilidad de 
comparar la especificidad o diferenciación del índice obtenido con los recursos de 
información aplicados, en relación a otros índices disponibles de desarrollo: “humano”, 
“cohesión social”, “competitividad”, etc., es su expresión u ordenamiento territorial. Hay 
que tomar en cuenta que tales comparaciones de índices resulta útil en la medida que 
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se comparan no sólo “rangos” relativos en una jerarquía convencional (mayor a 
menor), sino que también ordenaciones territoriales de comunidades similares: “áreas 
homogéneas”, “bolsones”, “vecindades”,30 etc., lo cual permite imaginar otras hipótesis 
de trabajos futuros de investigación. 
 
Un procedimiento muy elemental puede ser la comparación entre el índice construido 
de “capacidad de gestión comunal” con otros índices disponibles de la manera 
siguiente: este índice representa una variable cuyos valores permiten establecer un 
ranking de comunas que refleja en cierta medida la disponibilidad de recursos para 
administrar la comuna según los antecedentes recogidos por el SINIM hacia el 2008. 
No es una evaluación de la gestión municipal propiamente tal, sino que una aparente 
capacidad o disponibilidad de recursos para realizar una gestión con fines de 
desarrollo comunal. En este sentido se la compara con otros índices disponibles ya 
mencionados que tampoco parecen pretender evaluar una situación dada sino que 
más bien una capacidad o potencial de desarrollo comunal en el aspecto enunciado 
por su denominación: índice de desarrollo humano, índice de cohesión social, índice 
de competitividad e índice de calidad de vida. Con estos 4 últimos índices se construye 
un nuevo índice, como simple sumatoria de los anteriores: un supuesto índice de 
desarrollo comunal, o tal vez mejor, un índice integrado de capacidad de desarrollo 
comunal. Si este último índice fuera válido, podría representar mediante un ranking la 
jerarquía relativa de las comunas a la fecha de los datos considerados (2008). Si se la 
compara con otro índice como el de “prioridad social” (que quedó fuera de la sumatoria 
y que además se considera un índice de resultado) se puede ver que tiene una muy 
buena correlación inversa (-0.9). La correlación con los otros índices antes 
mencionados es menor y variable, lo cual se presta para una interpretación razonable 
de que los 5 índices contribuyen como aspectos variables a la imagen o perfil 
jerárquico del nivel de desarrollo comparado de las comunas (cuadros 3 y 4). 
 
Mientras en el cuadro 4 los índices o variables tienen una representación estadística 
de correlaciones y de valores en torno a una media, en el cuadro 2, las variables están 
representadas por ordenaciones jerárquicas de las unidades de análisis (comunas). 
Esta representación numérica permite algunas comparaciones “gráficas”. Por ejemplo, 
que la comuna de Santiago en la primera columna del cuadro, aparece como la mejor 
evaluada en “capacidad de gestión comunal”, pero esta calificación no se reproduce 
en los cuatro índices, supuestamente explicatorios de esa condición, de acuerdo a la 
hipótesis antes propuesta. Ahora bien, si se toma un subconjunto de las 10 comunas 
mejor evaluadas en su capacidad de gestión, sólo 7 de ellas se explicarían por el 
índice de desarrollo comunal integral.  Las otras 3, se explicarían adicionalmente, por 
otros factores. 
 
5. Conclusiones preliminares. 
 
Aunque  resulta arriesgado suponer que el índice de capacidad de gestión comunal 
construido en los términos que se ha hecho en este trabajo, sea útil para colaborar en 
la orientación de políticas públicas de desarrollo urbano a nivel comunal, del modo que 
se pretende para los otros índices considerados, la discusión sobre los indicadores 
que pueden contribuir a su mejor definición conceptual y posterior construcción 
operativa, debe hacerse en el ámbito de una visión panorámica sobre los diferentes 
índices e indicadores que se proponen para medir el desarrollo comunal y los factores 
que intervienen en su gestación. En una visión sistémica, un supuesto factor o índice 
de capacidad de gestión comunal, ya no sólo se explica por el nivel o tipo del 
desarrollo alcanzado por el sistema y por múltiples factores externos (escenario), sino 
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que también puede ser útil para identificar los factores internos o endógenos que lo 
constituyen, y de este modo hacer efectiva la práctica real del “desarrollo local” como 
sostienen sus “teóricos” (Boisier, 2003). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuentes bibliográficas: 
 
1.- Cataldo, Jaime. (1991). “Municipalidad de Santiago: Participación Ciudadana en la 
definición de lineamientos para el desarrollo comunal”. Revista EURE Nº 52/53. 
 
2.- Gurovic, Alberto. (1996). “La venida de Karl Brunner en gloria y majestad”. Revista 
de Urbanismo. Fac. de Arquitectura y Urbanismo. U. de Chile. 
 
3.- Boisier, Sergio. 2003. EL DESARROLLO EN SU LUGAR (El territorio en la 
sociedad del conocimiento). Editorial LOM, Santiago. 
 
4.- CEAUP. 2008. “Innovaciones estratégicas en planeamiento y gestión del proyectos 
de desarrollo comunal”. Seminario Santiago Siglo XXI. FAUP-CEAUP. U. CENTRAL. 
 
Documentos accesibles en Internet: 
 
1.- Municipalidad de Santiago (1991). PROPUESTA DE DESARROLLO PARA LA 
RENOVACION DE SANTIAGO. 
2.- Municipalidad de Santiago (2006). PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 
COMUNAL. SANTIAGO 2010. 
www.municipalidaddesantiago.cl 
 
3.- MINVU. “Agenda Ciudades 2006-2010”. 
4.- MINVU. “Reformas a la Ley General sobre Planificación Urbana”. División de 
Desarrollo Urbano. 
5.- MINVU.  2008. “Actualización Plan Regulador Metropolitano de Santiago”. 
(Memoria Explicativa).  
www.minvu.cl 
 
6.- Santa-Ana Godoy, 2009. Gustavo y Santiago Gajardo. “Construyendo un índice 
comunal de Cohesión Social”. En Cohesión Social en la Región Metropolitana de 
Santiago. Cuadernos de Análisis. Estado, Política y Sociedad (CAEPS). Nº 1. 
www.cipolcentral.cl 
 
7.- PNUD-MIDEPLAN. 2007. DESARROLLO HUMANO EN LAS COMUNAS DE 
CHILE.  
8.- MIDEPLAN. 2007. “Actualización Indice de Prioridad Social. Región Metropolitana 
de Santiago”. 
9.- MIDEPLAN. 2003. “Región Metropolitana: Indice de Calidad de vida a nivel 
comunal”. 
10.- MIDEPLAN. 2007. “Región Metropolitana de Santiago. Indice de Competitividad 
Comunal” 
www.mideplan.cl 

Artículo Innovación y tendencias en el planeamiento de áreas metropolitanas y la formulación de 
proyectos urbanos Vicente Gamez Bastén 

 
 

http://www.municipalidaddesantiago.cl/
http://www.minvu.cl/
http://www.cipolcentral.cl/
http://www.mideplan.cl/


Diseño Urbano y Paisaje 
Año 6 Número 18 

2009 

11.- Instituto de Estudios Urbanos, U.C. 2005. “Ránking de gestión municipal realiza 
12.- Instituto de Estudios Urbanos de la Universidad Católica”. Boletín de Actualidad 
Urbana Nº1. 
www.chicureo.cl 
 
13.- CEPAL-Subdere Metropolitana (2009). Manual de Elaboración de Planes de 
Desarrollo Comunal. 
14.- Subdere. (2004). “Participación Ciudadana En La Gestión De Gobiernos Locales 
Y Municipios: Diagnóstico Situación Actual”. Documento de Trabajo. Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo. M. del Interior. Santiago.  
www.subdere.cl 

Artículo Innovación y tendencias en el planeamiento de áreas metropolitanas y la formulación de 
proyectos urbanos Vicente Gamez Bastén 

 
 

http://www.chicureo.cl/
http://www.subdere.cl/


Diseño Urbano y Paisaje 
Año 6 Número 18 

2009 

ANEXOS:  
 
Cuadro 1: indicadores utilizados para la construcción de un índice de “capacidad de 
gestión urbana” a escala comunal (I’CAPGES).  
Fuente: SINIM (SUBDERE) con datos de 2008.* 
N nombre variables Tipo de indicador 

1 NFUNPTA Nº de funcionarios de planta Por Ha urbana 

2 NFUNCTA Nº de funcionarios a contrata Íd 

3 NFUNHON Nº de funcionarios a honorarios Íd. 

4 NFUNPRG Nº de funcionarios en programas Íd. 

5 %PROF Nivel de profesionalización En % del total 

6 M$PM/HB Disponibilidad presupuestaria (M$) Por habitante 

7 %INGPROP Participación Ingresos propios En % del total 

8 %INGFCM Participación Fondo Común En % del total 

9 %GASTPER Gasto en personal En % de ing. Prop. 

10 %GASTSER Gastos en servicios a comunidad Íd. 

11 %COBEDUC Cobertura educación municipal En % del total 

12 %PSU-450 Puntaje PSU igual o sup a 450 En % del total 

13 %APEDUC Aporte al sector Educación Íd 

14 %APSALUD Aporte al sector Salud Íd 

15 %POBREZA Pobreza según CASEN En %  

16 M$PCM/HA Patentes comerciales (M$) Por Ha urbana 

17 PRC Año aprobación PRC vigente En años 

18 NSECC Nº seccionales aprobados Por comuna 

19 NPPAGR Nº predios agrícolas Por comuna 

20 PPUR/HA Nº predios no agrícolas Por Ha urbana 

21 PPDM/HA Nº propiedades dominio municipal Por Ha urbana 

22 PLADECO Año actualización PLADECO En años 

23 AUTONOMIA Años de comuna autónoma En años 

24 M2AVER/HB M2 de áreas verdes en mantención Por habitante 

25 SUPURB Superficie urbana (2002)  INE En hectáreas 

26 POBURB Población urbana (2002)  INE En Miles 

 

*       1ª COMPONENTE 

variables factores 

M$PCM/HA 0,9003 

M$PM/HB 0,8837 

NFUNPTA 0,8549 

NFUNCTA 0,8507 

PPUR/HA 0,7241 

%COBEDUC 0,6868 

%PSU-450 0,6780 

M2AVER/HB 0,5784 

 

Artículo Innovación y tendencias en el planeamiento de áreas metropolitanas y la formulación de 
proyectos urbanos Vicente Gamez Bastén 

 
 



Diseño Urbano y Paisaje 
Año 6 Número 18 

2009 

 

GRAN SANTIAGo  cuadro  2 
INDICES DE DESARROLLO COMUNAL  
(perfiles jerárquicos comparados) 
orden: puntaje capacidad gestión 
                     Fuente: Cuadro 3 
  INDICES      
comuna I'capges I'DESHUM I'COHSOC I'COMPET I'CALVID I'descom I'PRISOC 

Santiago 1 7 4 4 6 4 26 
Providencia 2 2 3 3 1 3 33 
Vitacura 3 1 1 1 3 1 32 
Las Condes 4 3 2 2 2 2 34 
Ñuñoa 5 6 6 5 5 5 31 
San Miguel 6 11 8 9 10 8 28 
La Reina 7 5 7 7 4 6 30 
Macul 8 10 13 14 23 13 21 
EstacionCentral 9 18 10 19 12 12 20 
Independencia 10 24 9 20 9 14 14 
Quinta Normal 11 21 27 21 22 25 11 
La Cisterna 12 9 22 15 7 11 23 
Cerrillos 13 13 12 30 18 16 15 
Recoleta 14 19 24 29 19 24 10 
San Joaquin 15 17 17 16 28 18 17 
Huechuraba 16 28 23 18 11 19 9 
Lo Barnechea 17 4 5 8 8 7 29 
San Ramon 18 30 28 33 27 31 2 
Conchali 19 22 19 26 15 20 13 
Maipu 20 12 20 6 13 10 27 
Pudahuel 21 25 21 13 25 22 22 
Pedro Aguirre C 22 26 25 28 17 26 16 
Penalolen 23 16 11 17 31 17 18 
Quilicura 24 29 15 10 29 21 25 
Lo Prado 25 14 30 27 16 23 12 
Puente Alto 26 15 18 11 21 15 19 
Lo Espejo 27 34 32 23 30 32 1 
La Florida 28 8 14 12 14 9 24 
San Bernardo 29 20 33 25 26 28 4 
El Bosque 30 27 29 31 20 30 8 
Cerro Navia 31 33 34 24 34 33 3 
Renca 32 31 16 22 32 27 5 
La Granja 33 23 26 32 24 29 7 
La Pintana 34 32 31 34 33 34 6 
\DATA\MINDICE7.TXT 
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GRAN SANTIAGO             cuadro3 
INDICES DESARROLLO COMUNAL 
  
orden por 1ªcomponente Fuente: Mideplan 2009 
  INDICES       
comuna 1ªcompCG I'DesHum i'CohSoc i'Compet i'CalVid I’DESCOM i'prisoc 
Santiago 89,24 0,81 61,00 65,47 88,11 62,12 39,50 
Providencia 77,90 0,90 71,08 72,87 97,47 72,08 8,90 
Vitacura 65,26 0,92 80,24 79,37 92,98 76,46 14,60 
Las Condes 59,28 0,90 72,25 76,48 93,24 72,40 8,20 
Ñuñoa 55,26 0,87 59,76 62,78 92,12 62,06 20,40 
San Miguel 53,72 0,78 56,47 58,57 85,43 56,84 35,20 
La Reina 52,79 0,88 58,29 59,12 92,26 60,18 26,60 
Macul 52,22 0,78 49,76 52,27 78,13 49,34 46,40 
Estacion Central 51,90 0,74 51,90 49,24 82,31 50,47 46,90 
Independencia 50,64 0,73 52,65 49,08 87,21 52,41 55,70 
Quinta Normal 50,32 0,73 42,76 48,52 78,49 45,36 59,90 
La Cisterna 49,99 0,79 44,28 52,15 87,45 50,47 44,20 
Cerrillos 49,77 0,76 50,99 44,20 80,43 47,57 52,00 
Recoleta 49,54 0,74 43,80 44,29 80,00 44,69 60,60 
San Joaquin 49,18 0,74 46,92 50,76 72,86 45,82 51,10 
Huechuraba 48,41 0,71 44,13 49,90 83,21 48,05 61,50 
Lo Barnechea 48,06 0,89 60,73 58,83 87,35 59,28 29,80 
San Ramon 47,02 0,71 41,94 41,36 73,47 40,58 77,20 
Conchali 46,90 0,73 45,08 44,64 81,31 45,77 57,00 
Maipu 46,75 0,77 44,90 59,86 81,98 51,69 36,90 
Pudahuel 46,07 0,72 44,36 52,93 76,94 47,08 46,00 
Pedro Aguirre C 45,68 0,72 43,60 44,32 80,98 44,97 51,20 
Penalolen 44,46 0,75 51,02 50,53 70,54 46,48 49,10 
Quilicura 44,21 0,71 49,37 54,95 72,42 48,16 39,90 
Lo Prado 44,05 0,75 40,27 44,53 81,24 43,88 59,80 
Puente Alto 44,02 0,75 46,85 53,66 78,62 48,91 47,40 
Lo Espejo 43,63 0,69 37,37 45,26 72,27 39,87 78,90 
La Florida 43,05 0,80 49,60 53,65 81,71 51,06 41,70 
San Bernardo 42,56 0,73 35,40 44,97 74,10 39,67 73,10 
El Bosque 42,24 0,72 41,35 44,13 78,95 43,32 65,20 
Cerro Navia 42,12 0,70 32,48 45,06 58,30 33,02 74,40 
Renca 41,99 0,71 48,46 46,88 67,65 43,10 72,60 
La Granja 41,73 0,73 42,92 42,62 77,83 42,96 66,60 
La Pintana 40,03 0,70 37,97 38,38 61,95 33,89 72,00 
\DATA\MINDEX7.TXT             
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MATRIZ DE CORRELACIONES         cuadro4 
 (fuente cuadro 3)         
  INDICES       

INDICES 1ªcompCG I'DesHum i'CohSoc i'Compet i'CalVid 
I-
DESCOM i'prisoc 

1ªcompCG 1,0000 0,6211 0,7183 0,7185 0,6495 0,7493 -0,6159 
I'DesHum 0,6211 1,0000 0,8767 0,8658 0,7949 0,9117 -0,8939 
i'CohSoc 0,7183 0,8767 1,0000 0,9007 0,7626 0,9636 -0,8831 
i'Compet 0,7185 0,8658 0,9007 1,0000 0,7193 0,9472 -0,9091 
i'CalVid 0,6495 0,7949 0,7626 0,7193 1,0000 0,8740 -0,7952 
I-DESCOM 0,7493 0,9117 0,9636 0,9472 0,8740 1,0000 -0,9300 
i'prisoc -0,6159 -0,8939 -0,8831 -0,9091 -0,7952 -0,9300 1,0000 
\DATA\MCOR7.TXT (             
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LOS PROYECTOS URBANOS O PROYECTOS DE DISEÑO URBANO EN 

LAS INTERVENCIONES DE DESARROLLO LOCAL 
 

BEATRIZ AGUIRRE ARIAS 
 

 

RESUMEN 
En la Región Metropolitana de Chile se reconoce una segmentación territorial que 
permite individualizar zonas prósperas y zonas rezagadas. Dicha segmentación 
genera una estructura urbana conflictiva cuyas consecuencias inciden en la 
calidad de vida de la población, pérdida de identidad de barrios y segregación 
social.  Si bien, existe una cobertura total en los distintos barrios, en cuanto a 
infraestructura básica y servicios, pueden apreciarse diferencias en la calidad de 
vida urbana entre estos. 
 
Se hace necesario, complementar las decisiones de ordenamiento territorial y 
urbano, a través de nuevas instancias como: la provisión de espacios públicos de 
calidad, revalorización del patrimonio, efectiva participación y acceso a los bienes 
públicos, y una decidida gestión comunal. 
 
El presente documento sintetiza el origen, funciones, alcances y condiciones del 
concepto de diseño urbano. Propone, a través del estudio de un conjunto de 
proyectos de desarrollo local, nuevas variables que inciden en la elaboración de 
un proyecto urbano. Entre estas nuevas variables, se cuenta con la ambiental, la 
identitaria y la de participación ciudadana, exponiendo casos en los cuales poseen 
gran incidencia. Se reflexiona en torno a cómo estos proyectos, se transforman en 
oportunidades de desarrollo, capaces de revertir la insatisfacción con la ciudad 
que habitamos. 
 
1 Este artículo es parte del Proyecto de Investigación N°03, desarrollado en el marco del convenio de 
financiamiento Universidad Central 2008-2009: “Investigar el futuro: Nuevas tendencias en el 
planeamiento de las áreas metropolitanas”. 
2 A la fecha se han desarrollado dos seminarios en el marco de este proyecto de investigación. 
 
PALABRAS CLAVES 

Segregación social, ordenamiento territorial, diseño urbano, proyecto de desarrollo 
local.  
 
 
 
 
ABSTRACT 
In the Metropolitan Region of Chile a territorial segmentation is recognized that 
allows individualizing successful and left behind areas. This segmentation 
generates a conflicting urban structure whose consequences impact in the quality 
of population's life, neighbourhood’s loss of identity and social segregation.  
Although, in different neighbourhoods exists total covering, as for services and 
basic infrastructure, can be appreciated differences in the quality of urban life 
among these. 
 
It becomes necessary, to supplement territorial classification and urban decisions, 
through new instances like: the provision of quality public spaces, revaluation of 
the patrimony, effective participation and access to the public goods, and to 
communal management solves. 
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The present document synthesizes the origin, functions, reaches and conditions of 
urban design concept. It proposes, through the study of a projects group of local 
development, new variable that impact in the elaboration of an urban project. 
Among these new variable, it is had the environmental one, the identitario and that 
of civic participation, exposing topics in which possess great incidence. It is 
meditated around how these projects, become development opportunities, able to 
revert dissatisfaction with the city we inhabit. 
 
1 this article is part of the Project of Investigation N°03, developed in the framework of Central 
University 2008-2009 financing agreement: "investigates the future: New tendencies in metropolitan 
areas planning". 
2 in the framework of this investigation project, two seminars have been developed. 
 
KEY WORDS 
Social segregation, territorial classification, urban design, local development 
project.  
 

 
 

 

 

LOS PROYECTOS URBANOS O PROYECTOS DE DISEÑO URBANO EN LAS 
INTERVENCIONES DE DESARROLLO LOCAL 
 
 

En la Región Metropolitana se reconoce una segmentación territorial que permite 
individualizar zonas prósperas de otras que se muestran más rezagadas. Esta 
segmentación ha generado una estructura urbana conflictiva, con consecuencias 
directas en las condiciones de vida de la población, dificultades en el acceso a los 
servicios, pérdida de identidad de barrios y comunas, segregación social y territorial y 
manifestaciones cotidianas que muestran una no resuelta seguridad ciudadana. De 
esta manera, si bien existe una cobertura total en los distintos barrios o sectores de la 
ciudad en cuanto a infraestructura básica y servicios públicos, pueden apreciarse 
importantes diferencias en la calidad de vida urbana en los barrios. 
 
Quienes tienen en sus manos las decisiones de política comunal no siempre han 
comprendido que la ausencia de políticas específicas para el desarrollo urbano 
constituye una limitante real a las expectativas de crecimiento. El concepto de 
ordenamiento territorial y urbano parece seguir asociado más bien a cuestiones 
espaciales formales, a regulaciones del uso del suelo, a proyectos de infraestructura o 
a su preservación. Hoy se hace necesario complementar estas decisiones con otras 
instancias como la provisión de espacios públicos de buen nivel, rescate de los valores 
y edificios patrimoniales urbanos, una efectiva participación y acceso a los bienes 
públicos y a una decidida gestión comunal. 
 
Concepto de proyecto urbano y proyecto de diseño urbano. 
 
Si partimos por la etimología de las palabras, la palabra diseño proviene del italiano 
“disegno” y éste del latín signum, señal, que significa trazo, delineación de un edificio o 
de una figura y descripción o bosquejo de alguna cosa. Con similares significados en 
francés se lee dessin“, en inglés drawing y en alemán dessin o zeichnung. “Design” 
equivale, en estricto rigor, a la noción de proyecto. La palabra urbano “aparece en el 
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segundo cuarto del siglo XV”1 y etimológicamente procede del latín: urbanos que 
deriva de urbs, urbis. Hace referencia a la ciudad, al ciudadano, a sus habitantes, a la 
metrópoli y las palabras urbano, urbanidad (urbanitas), urbanismo, urbanizar, entre 
otras, derivan de este concepto. Por su parte, “la palabra suburbio aparece en 1612 y 
procede del latín suburbium, que indica suburbano, término que aparece oficialmente 
en 1739. En el diccionario de términos de arte aparece la palabra ‘urbe’ a finales del 
siglo XIX, como relativa a ciudad populosa, de gran importancia; de ese mismo 
período data el término urbanizar”.2 Debemos agregar que “en la tradición anglosajona 
la palabra “design” equivale en estricto rigor, a la noción de proyecto, e incluso la 
definición de “urban design” propuesta por la RIBA no está referida a una escala de 
intervención, aunque sí establece un ámbito intermedio de actuación entre la 
arquitectura y la planificación”.3 
 
Como imagen, la idea de proyecto urbano aparece con una variedad de sentidos pero, 
generalmente, se lo vincula a los mega-proyectos promovidos principalmente por 
iniciativa pública. Sin embargo, es necesario decir que este concepto alude a un 
amplio tipo de proyectos de dimensión y complejidad variada por lo que la 
institucionalidad pública no siempre cuenta con una clara capacidad operativa para 
acompañar su implementación, el proceso de toma de decisiones, el manejo de los 
impactos y el seguimiento adecuado de su trayectoria. 
 
Si nos ubicamos en la historia podríamos señalar que la expresión proyecto urbano no 
es nueva. Ya en los años 60 el Team X proponía su rechazo al ambicioso urbanismo 
de transformación de las ciudades europeas, luego de la segunda posguerra, y 
clamaba por una búsqueda de ejemplos variados imponiéndose “[…] frente a la 
tentativa de definir una reforma planificada hacia la continuidad entre la ciudad y sus 
periferias”4. Muy importantes fueron, dentro de este contexto, los desarrollos de la 
historia de la geografía urbana, la ecología urbana, la morfología urbana y otras 
disciplinas en estas décadas del siglo XX, las que fueron acompañadas de una 
profunda crítica a la planificación urbana como instrumento de control urbano, dada su 
condición de planeamiento bidimensional. 
 
Con la disolución de los CIAM, en los años sesenta, es cuando los modelos urbanos 
del Movimiento Moderno son definitivamente cuestionados. Se detona una profunda 
reflexión crítica de las metodologías estudiadas y se impone la necesidad de 
integración de las distintas escalas del proyecto a las que les debe corresponder un 
ámbito diferente del diseño. La planificación, como instrumento de control urbano, 
comenzó a cuestionarse, principalmente, por su alta abstracción cuantitativa y por su 
condición de planeamiento bidimensional. Esto llevó a reinsertar la concepción de 
proyecto en los estudios de arquitectura, poniéndose por lo tanto un fuerte énfasis en 
el análisis morfológico y del sitio. A estas críticas se sumó, como ha señalado el 
profesor A. Raposo5, la de Aldo van Eyck cuando se refirió al “funcionalismo durante 
los CIAM de 1947 en Inglaterra, donde reivindicaba las olvidadas necesidades 
emocionales y espirituales del ser humano y que la arquitectura debía satisfacer”.  
 
De esta manera, se desarrolló progresivamente una pérdida de fe en las visiones 
utópicas y el rechazo a toda teoría general. El proyecto urbano apareció como un 
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1   A. Forero Larotta y coautores. Diseño Urbano. Estado del arte del concepto. Editorial Universidad Católica de 
Colombia, Facultad de Arquitectura: Colombia 2008, p. 30. 
2   Ídem, p. 30 
3   J. Rosas. “Urban Design” o Proyecto Urbano: Génesis teórica e histórica; estado y balance de la cuestión.  
4   N. Portas. “El surgimiento del proyecto urbano”, en: Perspectivas Urbanas N°3, p.2. 
5  P. De Stefani. “Reflexiones sobre los conceptos de espacio y lugar en la arquitectura del siglo XX”, en: Revista 
electrónica DU&P, Volumen V Nº 16: Santiago, diciembre 2009, p. 17. 
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notable recurso que permitió abordar las intervenciones en la ciudad y dar  respuesta a 
los fenómenos de metropolización en donde los instrumentos tradicionales de 
planeamiento no lograban abordar procesos de diseño urbano cualitativamente 
diferentes. El plan como instrumento indicativo daba cuenta de la forma de la ciudad y 
de la relación de ésta con el territorio del que era parte pero, dentro de esta visión y 
como señala J. M. Montaner, para los arquitectos del Movimiento Moderno el lugar fue 
un dato meramente cuantitativo, un receptáculo donde se posaba la obra de 
arquitectura. Se produjo, por lo tanto, un giro desde la planificación normativa a uno 
más localizado en el proyecto urbano dando paso a la consideración de períodos y 
plazos más controlables. Sin embargo, surgieron otras importantes interrogantes 
derivadas de esta concepción global de ciudad y de cómo estos proyectos urbanos 
debían ser controlados para hacerse cargo de dicha concepción.  
  
Hacia los años 70 surgió una nueva generación de proyectos urbanos que optaron por 
intervenciones puntuales inscritas en los tejidos urbanos preexistentes. Estos 
proyectos tuvieron como característica principal ser demandantes de escasa inversión 
en capital fijo urbano centrándose más bien en las tipologías y en el lenguaje de lo 
edificado y, al mismo tiempo, en la creación de un espacio público articulado con la 
morfología que lo delimitaba recalificando estos entornos. Estas diferentes estrategias 
de intervención, conjuntamente con los nuevos ambientes de las ciudades, obligaron a 
las políticas urbanas a investigar el sistema de planificación para redefinir las 
relaciones que se establecían entre este nivel y los tipos de intervención. De este 
período son una serie de estudios referidos a la forma urbana, las tipologías 
edificatorias y las cartografías históricas de las ciudades que permitieron revalorizar 
los lugares poniendo énfasis en episodios urbanos notables y singulares mediante el 
registro de la evolución de estas morfologías. 
 
Con la caída de los grandes relatos y los paradigmas se produjo una nueva pérdida de 
la importancia de los planes en tanto instrumentos centrales para pensar la ciudad. Su 
alto grado de abstracción hizo cada vez más difícil comprender a cabalidad las 
intervenciones en una ciudad que aumentaba sus niveles de complejidad y no permitía 
dar adecuada respuesta a las nuevas demandas solicitadas por sus habitantes. Esta 
tercera generación de proyectos urbanos “no se distingue de las precedentes ni por la 
dimensión ni por la composición funcional de la intervención [sino que] se diferencia 
[…] sobretodo por el programa y las nuevas oportunidades ofrecidas a las 
intervenciones; asimismo, por los procesos, o mecanismos, de organización de las 
realizaciones; finalmente, y subordinadamente, por la relación biunívoca y no 
jerárquica, que el proyecto tiende a establecer con el plan, es decir, por el estilo de 
planificación que caracteriza al nuevo proyecto”.6 
 
De esta manera, durante los dos últimos decenios se ha intentado buscar respuestas 
mediante proyectos urbanos que aprovechen las oportunidades que se presentan en 
los planes formales. En éstos, es el programa el que debe dar cuenta de la decisión 
política y el que es sometido a evaluación. El programa debe, por lo tanto, responder a 
la prueba de eficacia (en relación a los objetivos), debe ser viable (en relación a los 
medios que moviliza) y, finalmente, debe dar cuenta del contexto urbano en el que se 
emplaza. Es importante señalar que el programa es mucho más que una lista de 
objetivos genéricos que aluden a la ordenación preliminar de los volúmenes 
consultados. Este debe ser un programa urbanístico que considere, entre otros 
aspectos, la viabilidad de las infraestructuras, las pre-existencias, la variable medio 
ambiental y los valores patrimoniales que se encuentren presentes en el lugar. En este 
contexto, la importancia de la imagen (arquitectónica) que traduce los conceptos de 
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espacio público y de tipologías arquitectónicas, hacen necesario desarrollar una 
previsualización de la propuesta (imagen-objetivo) que permita su evaluación por las 
autoridades, la comunidad y de demás actores participantes. 
 

 
 

Imagen objetivo de la Ciudad Parque Bicentenario, comuna de Cerrillos. 
 
En general, el planeamiento ha sido un instrumento encargado de definir los usos del 
suelo y la estructura de los espacios para organizar y gestionar las múltiples funciones 
y relaciones que se producen en la ciudad. Pero, después de haber comprendido esto, 
es necesario dar un paso más que permita establecer un puente entre esta instancia y 
la arquitectura de manera de definir la relación con (y entre) los volúmenes en el 
espacio y el sitio. A su vez, como la ciudad es parte de la geografía, estas 
intervenciones implican modificaciones del contexto por lo que es necesario mirar el 
problema con diferentes perspectivas. Estamos hablando precisamente de la etapa de 
diseño urbano.   
 
El proyecto de diseño urbano, en tanto instancia de articulación entre la arquitectura y 
el urbanismo, posibilita superar una dimensión visual, formal y perceptiva a la cual 
estuvo antes asociado el diseño urbano y transformar este lenguaje planimétrico del 
urbanismo en arquitectura. La construcción de la imagen es la expresión de una 
voluntad de diseño y comprende una variedad de acciones complejas, considerando la 
escala de la intervención, relacionadas con la ciudad entendida como fenómeno 
cultural. El diseño urbano, por lo tanto, interviene sobre la calidad de la forma urbana, 
en las relaciones que se establecen entre los volúmenes, en sus contenidos sociales y 
en la configuración del espacio público, aspectos todos que apuntan a alcanzar una 
mejor calidad de vida para sus habitantes. Son, en pocas palabras, respuestas de 
síntesis y de articulación a problemas complejos que presenta la estructura urbana. 
López Candeira7 define el diseño urbano “[…] como el proyecto específico de la 
disposición de los edificios, las calles y el espacio exterior, con su topografía y 
tratamiento superficial”, definiendo las nuevas relaciones espaciales entre los 
volúmenes y de éstos con el espacio exterior. Según este autor, esta sería la esencia 
de este proceso ya que se transforman los parámetros normativos, los condicionantes 
abstractos, los edificios y el espacio exterior en formas tridimensionales.8 Por lo tanto, 
el diseño urbano como expresión de una voluntad de diseño pone en circulación los 
discursos y conocimientos necesarios y pertinentes para desarrollar, en un espacio 
determinado, una específica actuación sobre el espacio urbano. El problema central 

                                                 
7  J. A. López Candeira. Diseño Urbano. Teoría y práctica. Editorial Munilla-Lería: Madrid 1999, p. 19. 
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8  El concepto de ‘paisaje urbano’ (Townscape) propuesto por Gordon Cullen marcó un giro importante en un ambiente 
donde el urbanismo funcionalista tenía preeminencia, haciendo referencia a una noción basada en los modos en que la 
forma es visualizada y utilizada por los habitantes. Se trata en consecuencia de responder con proyectos de forma a las 
condiciones de un lugar, que permitan  nuevas intervenciones en donde aparezca un compromiso con soluciones 
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gira entonces en torno al reconocimiento y racionalización de las diversas formas de 
sociabilidad y a las expresiones culturales asociadas al fenómeno urbano. 
 
No obstante lo señalado, hoy en día aparecen en la escena ciudadana otras variables 
que sería necesario considerar para dar cuenta de la complejidad de este concepto. 
En primer lugar, los edificios  albergan actividades que impactan las relaciones con el 
espacio exterior exigiendo determinadas espacialidades y actividades que definen 
parte del escenario urbano a intervenir. En este caso se podría mencionar, por 
ejemplo, cómo ha ido cambiando la forma de habitar los espacios generando nuevas 
demandas de diseño a los espacios exteriores.  
 
Surgen también las condicionantes ambientales que, sin lugar a dudas, le imponen 
a los proyectos de diseño urbano demandas específicas y que no pueden soslayarse 
teniendo estos proyectos al paisaje natural y urbanizado como soporte.9 Estos 
proyectos, además, como se desarrollan en el ámbito intermedio entre la arquitectura y 
la planificación, dan lugar a operaciones estratégicas y locales que ponen en valor la 
geografía de la ciudad e introducen elementos de lenguaje que dan forma al sitio; es 
en consecuencia un rediseño del soporte geográfico a partir de las preexistencias 
ambientales. Se estaría afectando, en consecuencia, la condición previa y la calidad y 
modos de vida de los usuarios. 
 
La historia muestra que en la década de 1950 y principios de los 60 ya se planteaba 
que la naturaleza debía ser utilizada más eficazmente en beneficio de los habitantes. 
Pero, será en el año 1992, en la Primera Cumbre Mundial del Medio Ambiente 
desarrollada en Río de Janeiro, cuando se pone en discusión el término de 
‘sostenibilidad’ relacionándolo con la salud de la naturaleza y con el bienestar y la 
supervivencia de la humanidad. Este concepto se encuentra presente en todas las 
actividades humanas, en el diseño y la planificación urbana de manera de satisfacer 
las necesidades humanas considerando el impacto real y artificial por lo que debe ser 
rigurosamente gestionado. La relevancia de esta noción se hizo aun más presente con 
la crisis del capitalismo que acentuó la presión sobre la naturaleza y el trabajo humano 
como fuentes de riqueza. Por estos motivos, la conciencia ecológica comenzó a 
invadir con fuerza la vida cotidiana desde los años 90 produciendo nuevas 
necesidades para la sociedad de consumo como fue el reconocer la repercusión de las 
acciones cotidianas en el ambiente y la creencia de que podía ser posible frenar el 
deterioro ecológico mediante mitigaciones. 
 
M. Ruano ha definido el concepto de ‘desarrollo sostenible’ diciendo que “[…] 
proporciona un […] marco teórico de referencia para todas las actividades humanas. El 
desarrollo sostenible mantiene la calidad general de vida, asegura un acceso 
continuado a los recursos naturales y evita la persistencia de daños ambientales”.10 
Introduce además la noción de capital a transferir de generación en generación, 
concepto que tiene tres componentes importantes: el capital artificial (edificios e 
infraestructuras, como fábricas, escuelas y carreteras), el capital humano (ciencia, 
conocimientos, técnicas) y el capital natural (aire fresco, agua pura, diversidad 
biológica). En este orden de ideas, el concepto de desarrollo sostenible se traduce en 
que cada generación debe vivir de los intereses derivados de la herencia recibida y no 
del propio capital principal. 
 
En los casos estudiados en la ciudad de Santiago, por ejemplo, y con el fin de 
optimizar el ciclo del agua hoy se contemplan proyectos de parques inundables como 
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9  Estos aspectos debieran valorarse ya en la instancia más general del planeamiento. 
10 M. Ruano. Ecourbanismo. Editorial Gustavo Gili, S. A.: Barcelona 1999, p. 10. 
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el Parque La Hondonada de Río Viejo. Los modelos de ciclos de agua que aparecen 
en los proyectos analizados representan la clara intención de relacionar áreas verdes y 
recreativas con el uso del recurso agua. Se aborda acá como tema básico la recogida 
y utilización de las aguas pluviales y la retención de las aguas de escorrentía de las 
tormentas en el parque para luego, en períodos de poca pluviometría, utilizar estos 
espacios para usos recreativos. Esta interesante  estrategia de integrar uso y 
aprovechamiento del agua implica, a su vez, valorizar las zonas colindantes y 
contribuir en el proceso de descontaminación del área metropolitana. 

 
Comunas de Cerro Navia y Pudahuel. Proyecto Parque La Hondonada de Río Viejo. 

 
Otro gran problema a resolver por las autoridades municipales y centrales es el tema 
de los residuos domiciliarios. Una contribución importante que se plantea es estimar 
que estos residuos son un recurso o un sub producto que puede ser reciclado y con 
ello reducir los daños medio ambientales. Es el caso del proyecto desarrollado en la 
Villa Cuatro Álamos de Maipú donde la basura se ha podido usar como material para 
la producción de abonos orgánicos (“compost”) contribuyendo con ello en la 
conformación y mantenimiento de las áreas verdes en esta población y como instancia 
educativa para sus habitantes. 
 

 
Eco-barrio Villa Cuatro Álamos, Maipú. 

 
 
El eco-barrio constituye una iniciativa de innovación muy singular. Este programa se 
inició cuando los pobladores de esta Villa se movilizaron ante la destrucción de un 
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bosque de más de 100 árboles de la plaza de este barrio, salvándose sólo un ceibo. 
Los vecinos formaron el Centro Cultural, Social y del Medio Ambiente (CEIBO) que se 
adjudicó un proyecto PNUMA (Programa de Naciones Unidas para el medio Ambiente) 
destinado a crear un centro demostrativo de energía alternativa y educación ecológica. 
Los habitantes de la Villa contribuyeron con la mano de obra para construir un 
invernadero, una cocina, un horno solar y un centro de compostaje y lombricultura 
para producir humus. La ecóloga paisajista María Luisa Díaz ayudó a potenciar dos 
áreas de trabajo: conflictos ambientales y educación ecológica. El eco-barrio 
constituyó una experiencia de alto contenido educacional para la comunidad porque 
incluyó innovaciones sustentables para el desarrollo del barrio en materia de energía 
(limpia), medio ambiente y contaminación. Actualmente este proyecto está siendo 
replicado en otros dos barrios de la comuna: Villa Valle Verde y Villa Esperanza I. 
 
La participación de los ciudadanos, por su parte, debiera jugar un papel relevante 
en todo el proceso para lograr una buena implementación de los proyectos y 
establecer sintonía con los habitantes. Para ello deberán emplearse instrumentos 
diversos como encuestas, talleres, reuniones y presentaciones públicas donde la 
comunidad pueda involucrarse  y el resultado sea un reflejo de sus opiniones y 
necesidades. En consecuencia, se busca: 
 

- mejorar la calidad de vida de los espacios de acuerdo a las necesidades 
existentes, 

- transmitir sensaciones de confianza, 
- lograr una adecuada relación de la arquitectura existente con el entorno, 
- hacer de la mantención de estos espacios algo simple y económico. 

 
Los objetivos y actividades a emprender deben clarificarse desde el comienzo a través 
de canales formales e informales de participación debidamente previstos. Pero, el 
proceso de participación de los habitantes, según la información que se ha recopilado, 
se encuentra con una serie de inconvenientes que dificultan trabajar con transparencia 
y con el consenso necesario. Entre los aspectos detectados en este sentido, pueden 
mencionarse: 
 

- Los instrumentos comunales empleados no son capaces de dar cuenta de las 
necesidades de la población. 

- Existen dificultades culturales en los grupos sociales para explicitar y dar forma 
a sus necesidades y aspiraciones. 

- La diversidad de actores dificulta la identificación territorial. 
- No se cuenta con instrumentos municipales de gestión y comunicación que 

permitan un trabajo encaminado a una buena gestión local. 
 
La gran búsqueda que realizan los gobiernos locales con sus diferentes acciones es 
conformar su identidad. Considerando lo heterogéneo de las realidades locales esto 
es algo muy complicado de construir pero que concentra muchas de las iniciativas 
emprendidas. Es el caso, por ejemplo, de la comuna de Estación Central cuyo territorio 
se armó artificiosamente como resultado de la reorganización comunal del año 1985 y, 
en el interior de su trama urbana, se encuentra una serie de barreras territoriales que 
expresan situaciones derivadas de los anteriores límites administrativos. Aparecen así, 
paños urbanos que se transforman en barreras impidiendo la continuidad,  
equipamientos abandonados o subvalorados como terminales de buses, centros 
industriales, etc., situaciones que evidentemente dificultan la construcción de un 
sentido de identidad comunal pero que, por otra parte, son áreas de posibles y 
atractivas inversiones inmobiliarias. 
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Para muchos sectores sociales el barrio no es una entidad abstracta sino que es, 
además del lugar donde se encuentra la vivienda familiar, un conjunto de redes 
sociales de sobre-vivencia y de solidaridad que los residentes han logrado establecer 
con otras personas y con actividades vinculadas al asentamiento. El lugar de 
residencia aparece por lo tanto relacionado con la cercanía a alguna fuente de trabajo, 
a las redes sociales construidas donde siempre han vivido, a la cercanía de locales 
comerciales, educativos, salas cuna, etc. Dentro de este contexto las iniciativas como 
el Programa Quiero Mi Barrio ha sido una política innovadora enfocada a resolver las 
carencias existentes en asentamientos ya consolidados, reconociéndolos como objeto 
de política pública. Este importante rol distributivo ha apuntado a mejorar el atractivo 
del lugar, superando problemas estructurales como la conexión con los demás barrios 
de la zona, mejorando los espacios públicos locales, incentivando la participación de 
los pobladores, etc. 
 
Finalmente, podría mencionarse el concepto de innovación. Entenderemos por 
innovación aquellos aportes urbanos que presentan un alto impacto social, efectivo y 
duradero, así como la aplicación de procedimientos y mecanismos novedosos y de 
valor que sitúen en una mejor posición de competitividad, eficacia y progreso social a 
nuestra ciudad y al conjunto de la comunidad. Son innovaciones cuando constituyen 
un ejemplo a seguir porque han mejorado la calidad de vida de los habitantes a través 
de intervenciones en el entorno, han cambiado prácticas y hábitos urbanos o bien 
porque han generado un proceso de mayor sustentabilidad ambiental y energética, 
entre otros. Tiene que ver con innovar también la generación de nuevos productos, 
programas, procesos, servicios, estrategias o modelos que permitan crear valor para 
las personas y generar retornos para quienes innovan. En tanto acto social la 
innovación debe responder a las necesidades de los usuarios, punto que es clave para 
alcanzar las metas. 
 
Más que una nueva idea es importante concebir la innovación como proceso ya que es 
posible y necesario combinar propuestas sustentables con tecnología habilitante que 
permita solucionar los problemas junto al diseño de las experiencias incorporando la 
participación activa de los habitantes. Puede mencionarse como ejemplo, la 
innovación en el ámbito institucional que hace posible que las políticas públicas 
mantengan una buena calidad, la innovación socio-cultural que apunte a aumentar el 
capital social, innovar para mejorar la eficiencia y calidad de vida de las ciudades, etc. 
 
El conocimiento y la creatividad conforman el motor para lograr un efectivo avance 
social, desarrollo urbano y crecimiento económico. En este contexto, la planificación y 
gestión ciudadana resultan fundamentales para movilizar, captar, desarrollar y 
rentabilizar el conocimiento y la creatividad de los habitantes con el fin de potenciar las 
actividades emprendedoras e innovadoras. Los proyectos innovadores serán tanto 
más importantes en cuanto se articulen con otros proyectos porque se logra una 
mayor eficiencia de los recursos, se visibilizan y articulan los vínculos y sinergias entre 
los distintos sistemas que conforman la ciudad, aspectos que, a diferentes escalas, 
tradicionalmente se han planificado y tratado en forma independiente. 
 
 
Enfoque a considerar en un programa de gestión local. 
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insuficientemente consolidados, con una complicada accesibilidad vial tanto hacia el 
interior como en sus relaciones con la ciudad, la falta de apoyo tecnológico o de una 
plataforma adecuada en la gestión territorial, la necesidad de implementar adecuados 
mecanismos de participación ciudadana, la necesidad de disponer de buenos espacios 
públicos, barrios equipados y de una infraestructura acorde con el desarrollo que ha 
experimentado el universo comunal.  Las razones que se esgrimen para ello, son las 
siguientes:  
 
a. El grupo de comunas que quedaron estructuradas sobre la base de retazos 

territoriales no han logrado conformar un proceso de identidad comunal. Las 
barreras territoriales han contribuido a que esta diversidad de órdenes se 
exprese en problemas de crecimiento, desafiando la gobernabilidad y gestión 
local comunal. Por ejemplo, en la comuna de Estación Central la Unidad Vecinal 
Portales fue dejada fuera del PLADECO para ser tratada, más adelante, como un 
seccional debido a que el sentido de propiedad y espacio público aparecían 
incompatibles con los actuales modelos de gestión. En otras palabras, algunos 
municipios no manejan adecuados instrumentos de gestión que permitan un 
trabajo conjunto del municipio con la comunidad. 

b. Las grandes diferencias en el manejo de las densidades lo que exige que en 
ciertas áreas territoriales se deba incorporar nueva infraestructura para dar 
respuesta a la continuidad y conectividad vial en y con otras comunas. 

c. Las presencia de grandes áreas de equipamientos abandonados, o 
subvalorados, que se conforman como barreras al desarrollo comunal, entre 
estos los terminales de buses, espacios en desuso de los ferrocarriles, industrias 
en abandono, etc., áreas que, a la vez, son atractivas para posibles inversiones 
inmobiliarias. 

d. La presencia de barrios no consolidados o desmembrados,  
e. La carencia de instrumentos técnicos de gestión vinculados con la información 

territorial. 
 
Estos factores conforman parte de un diagnóstico generalizado, sobretodo en aquellas 
comunas que nacieron producto de la reorganización administrativa. Por su parte, se 
han identificado también las potencialidades y ellas hacen referencia a contar con vías 
conectoras de nivel intercomunal, a la presencia de patrimonio cultural y ambiental de 
importancia y a la existencia de un enorme capital social y humano. 
 
La principal demanda de los gobiernos comunales, que a su vez constituye una 
desventaja a la hora de planificar el desarrollo urbano y el crecimiento comunal, es la 
falta de un centro cívico comunal y de un polo de crecimiento económico. Ya en el 
año 1955, el arquitecto Sergio Armstrong analizaba las comunas desde la realidad y 
calidad espacial de sus centros cívicos.11 Entendía por centro cívico ideal “[al] conjunto 
de edificios administrativos, comerciales, culturales, sociales y asistenciales que 
agrupados o distribuidos en el área central de la población traducen la madurez cívica 
de sus habitantes y les permiten desarrollar una vida propia”. Comparando este ideal 
con la realidad agregaba que los principales defectos de los centros cívicos analizados 
era su extensa distribución lineal en paralelo a las avenidas de mayor tráfico comunal, 
su mala conectividad entre los edificios públicos, la falta de estacionamientos y el que 
sus edificios representativos no contaran con una plaza cívica tanto para acoger a las 
personas como para proporcionar un sentido de centro cívico.12 Estas críticas, al 
parecer, también podrían ser parte de las inquietudes del presente.  
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11  Tomado de S. Castillo. “Urbanismo y Autonomía Municipal: tres momentos de los centros cívicos en Santiago de 
chile (1900-1955)”, en rev. DU&P,  CEAUP, noviembre 2005. 
12   Ídem, p. 15 y 16. 
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Los centros cívicos conforman el principal espacio público de las comunas, son las 
plazas públicas por excelencia y el principal espacio de expresión del gobierno local. 
Sin embargo, estas funciones en varias comunas funcionan de manera disgregada y 
sus dependencias su han debido ubicar en casas antiguas que no resultan apropiadas 
para estos fines ni conforman una esfera pública local de calidad. Varias son las 
comunas que se encuentran construyendo su centro cívico como Peñalolén, Recoleta 
e Independencia. 
 

   
 

Centro Cívico comuna de Independencia. 
 
Del estudio también surge con claridad la fuerte demanda por instrumentos y 
mecanismos que permitan agilizar la planificación territorial local y mejorar su 
gobernabilidad. La modernización necesaria de estos mecanismos de participación 
ciudadana constituye un factor indispensable que permita asociar, estratégicamente, 
los sectores públicos y privados y crear los organismos necesarios para ‘gerenciar’ 
una diversidad de proyectos. El  fortalecimiento institucional en materia de gestión 
local, en materia de vivienda, servicios básicos, espacio público, etc., se aprecia como 
una de las principales prioridades y, dentro de este contexto, la aplicación de 
instrumentos de diagnóstico territorial y de gestión local son demandas apremiantes. 
Puede agregarse que el análisis y uso de la información y los mecanismos de 
comunicación aparecen muy necesarios a la hora de agilizar y fortalecer la gestión 
local participativa e involucrar a una amplia gama de actores que hoy no participan, en 
una forma estable y duradera, en la elaboración e implementación de proyectos de 
desarrollo local.  
 
El ordenamiento territorial constituye una proyección espacial de las políticas sociales, 
económicas, ambientales y culturales de una nación los que junto a un conjunto de 
instrumentos de planificación y mecanismos de gestión podrían permitir una apropiada 
organización del uso del suelo y de regulación de la vida económica y social. Este 
ordenamiento que opera a diferentes escalas, pueden distinguirse tres vertientes: 
 

• La jurídico-normativa que corresponde al conjunto de leyes, decretos, normas y 
ordenanzas emitidas por los gobiernos nacionales y locales. 

• La técnico-instrumental que se refiere a la gama de instrumentos de 
planificación (plan regulador, seccional, etc.) que permiten la regulación del uso 
del suelo. 

• La social-institucional que se refiere a los diferentes mecanismos de 
participación ciudadana en la gestión territorial que se materializa en consultas, 
plebiscitos, audiencias públicas, cabildos, etc. 
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recursos patrimoniales como el principal valor de identidad comunal. Para ello se 
debería: 
 

a) Contar con un claro marco jurídico y normativo que defina las competencias de 
los actores y las reglas a seguir. 

b) Acceso a la información sobre los instrumentos técnico-instrumentales, el 
mercado del suelo y los proyectos de inversiones privadas y públicas. 

 
Una buena gobernabilidad debería asegurar la estabilidad de las políticas urbanas y, 
en consecuencia, de las inversiones públicas y privadas. Sin embargo, existen una 
serie de temas que requerirían un sistema de gobierno apropiado a la ciudad como un 
todo, un gobierno metropolitano con atribuciones para abordar el proceso integral de 
planificación de la ciudad donde se aborden problemas que son transversales a toda 
como, por ejemplo, la disposición de la basura, la política sobre la contaminación, el  
mejoramiento del transporte metropolitano, etc. 
Finalmente, aparece como tema latente la necesidad de recuperar las plusvalías 
urbanas que ha estado presente desde hace mucho tiempo. Este asunto presenta dos 
dimensiones importantes: una, distributiva y relativa al tema de la equidad que se 
expresa en el entendimiento generalizado de que los propietarios beneficiados están 
haciendo una ganancia inmerecida; y la otra, económica, que pone a la recuperación 
de plusvalías como una alternativa atractiva para financiar el desarrollo urbano.13 
 
Tipología de proyectos urbanos.  
 
La gran variedad de proyectos urbanos identificados obliga a trabajar con tipologías 
para comprender sus características ya que en ellos intervienen  variables de 
naturaleza muy diferente. Una primera distinción dice relación con el objetivo o el 
problema que se quiere resolver, esto es, a dónde apunta el proyecto; una segunda 
distinción se relaciona con la situación exógena que lo desencadena, de dónde surgen 
los proyectos y, una tercera, conocer en qué contexto territorial se desarrollarán.  
 
Analizar los proyectos atendiendo al carácter dominante que presentan o al problema 
que se quiere resolver significa reconocer en ellos características que les imprimen 
una particular fisonomía. En este ámbito podemos señalar proyectos como los 
siguientes: 
 

- Aquellos cuyo objetivo principal es el espacio público o colectivo de la comuna, 
el que además actúa como complemento de espacios residenciales, de 
equipamiento o servicios. 

- Proyectos que están encaminados a resolver nodos de interconexión como 
viales, de servicios, modales. 

- Proyectos que se orientan a trabajos de renovación o reconversión urbana en 
sectores con cambios de usos o deprimidos y obsolescentes. 

- Proyectos que definen nuevas centralidades urbanas como centros cívicos, de 
equipamiento y servicios, industriales, de cultura, de esparcimiento u otros. 

- Los parques temáticos como recintos de innovación funcional. 
- Proyectos que intervienen el territorio encaminados a la preservación medio 

ambiental, como los parques urbanos, los trabajos en las zonas del pié andino 
y otros. 
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13 G. Cáceres Q. y F. Sabatini D. “Recuperación de plusvalías: reflexiones sobre su posible aplicación en las ciudades 
chilenas”, en: rev. URBANO, agosto 2002, p. 56. 
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Centro Deportivo y Recreativo Lo Errázuriz, ex Vertedero Lo Errázuriz. 

 
Si la observación se sitúa en la esfera desde donde surgen los proyectos o de la 
situación exógena que los desencadena, podemos mencionar: 
 

- Aquellos que son formulados desde el ámbito público y que van desde el nivel 
inter-regional, regional, metropolitano e intercomunal. 

- Los que son producto de la inversión privada que pueden o no coincidir con 
proyectos estratégicos,  a diferentes escalas. 

- Proyectos que nacen desde la esfera municipal los que en muchas ocasiones 
corresponden a proyectos conjuntos con aquellos definidos en el  ámbito 
público. 

 

 
Centro Cívico Municipalidad de Recoleta. 

 
La tercera dimensión corresponde a clasificar los proyectos desde su localización o 
desde el contexto territorial en el que se desarrollarán. En este ámbito pueden verse 
proyectos que se localizan en lo que es la ciudad histórica o central para lo cual se 
eligen áreas deprimidas o que se encuentran vacían pero localizadas centralmente en 
cuanto a infraestructura y redes; aquellos que lo hacen en las zonas de crecimiento de 
la ciudad (la ciudad expandida) que corresponden a nuevas estructuras que tienden a 
revitalizar zonas deficitarias en servicios y equipamiento y otros, dirigidos a 
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localizaciones en zonas periféricas y alejadas de las zonas consolidadas (la ciudad 
difusa) donde no se cuenta con servicios e infraestructura. 
 

 
Intervención en calle Pío Nono, Barrio Bellavista. 

 
Es evidente la importancia que en el desarrollo de los barrios y las comunas adquiere 
el espacio público.  Estas iniciativas buscan restablecer el tejido social ciudadano 
mediante proyectos que promuevan el encuentro en una escala humana, fortaleciendo 
las identidades, las economías locales y la participación ciudadana.14 Dentro de los 
espacios públicos pueden distinguirse “espacios de transición” que corresponden a 
aquellos que pueden armarse alrededor de las edificaciones, de un equipamiento 
cultural o bien pueden ser espacios efímeros y usarse como espacios públicos y luego 
destinarse a otras funciones. Resulta importante la función que despliegan estos 
espacios intersticiales o intermitentes, pues muchos de ellos aparecen abandonados 
pero cobran vida los fines de semana activados por actividades deslocalizadas como, 
por ejemplo, el metro-libro, las ferias de abastecimiento, las actividades deportivas, 
etc. En este ámbito de innovación resulta interesante la propuesta implementada por el 
Programa Quiero Mi Barrio donde los esfuerzos están encaminados a intervenir 
precisamente en el espacio público vecinal dotando de sentido y participación las 
áreas comunes de estos emplazamientos residenciales. 
 
En general, los ciudadanos no son consultados al momento de intervenir en sus 
espacios públicos comunales. El capital que se invierte en los barrios permanece 
como capital cultural por lo que es importante crear espacios donde la gente quiera 
permanecer, donde se promuevan las economías locales vitales, estilos de vida 
saludables y donde se posibiliten los intercambios ciudadanos (para el que camina, el 
que usa la bicicleta, el que va en el metro, el que va de compras, etc.)  El mejor lugar 
no resulta ser el que tiene el edificio más importante que no respeta el entorno 
inmediato ni su escala, sino aquel espacio donde la gente se involucra en su diseño y 
apropiación. Las mejoras en pequeña escala y bajo costo generalmente apuntan en 
esta dirección, no así la intervención generalista, intensa en capital y movida sólo por 
“expertos” que ha caracterizado la mayor parte del desarrollo y que termina 
desplazando a las comunidades pobres. Los espacios públicos exitosos son lugares 
donde uno puede ver la interacción de distintos sectores etáreos y sociales que se 
sienten parte de algo más grande e inclusivo. 
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Los PLADECO’s, por lo general, incluyen el proceso de participación ciudadana al final 
del proceso de planificación (Conchalí, por ejemplo), motivo por el cual no está 
considerada la comunidad. Sin embargo, los vecinos reclaman participación, más 
diálogo y pautas de trabajo adecuadas. Estos instrumentos comunales constituyen 
herramientas de coordinación y negociación destinadas a desarrollar la capacidad de 
análisis prospectivo, orientar la programación plurianual de inversiones y perfeccionar 
la cartera de proyectos comunales.15 Todos los temas abordados por el PLADECO 
debieran transformarse en programas y proyectos. Resulta clave, por lo tanto, 
fortalecer las identidades locales ya que los barrios más interesantes son los que 
tienen mayor integración social e historia y resultan atractivos para los visitantes 
quienes contribuyen a mejorar su economía. 
 
 
Conclusiones. 
 
A pesar de que el desarrollo económico ha mejorado las condiciones de vida de la 
ciudad, se ha acrecentado un estado de insatisfacción con la ciudad que habitamos. 
Los síntomas de esta crisis se expresan en la falta de participación en la construcción 
de nuestro hábitat, en las condiciones de la contaminación ambiental, la importante 
segregación social, el deterioro de las infraestructuras y la decadencia y obsolescencia 
de ciertas zonas de la ciudad. Desde esta perspectiva, los ‘proyectos urbanos’ 
constituyen oportunidades de desarrollo y de mejoramiento de la calidad de vida para 
los habitantes y, en este contexto, el mejoramiento de las condiciones de la esfera 
local debiera transformarse en el eje central de desarrollo económico, social, cultural y 
habitacional. 
 
Pero ¿Cómo evolucionarán las comunas para adaptarse a los desafíos de la 
movilidad, de multi culturalidad, en sus relaciones con el medio ambiente y los 
recursos naturales, en la conservación del patrimonio, en la generación de áreas de 
trabajo, recreación, vivienda, etc.? El debate queda abierto pero este trabajo ha 
tratado de buscar respuestas consultando proyectos que se encuentran en distintas 
etapas con el fin de leer en estas propuestas lo que buscamos. 
 
El gobierno local ha de contar con un proyecto político, cultural, urbano e intelectual 
para la ciudad a partir del cual pueda darse el debate de las distintas propuestas e 
intereses, debate que debiera darse a lo largo de todo el proceso de concepción, 
producción y gestión de los proyectos urbanos de manera de que de acá emerjan los 
valores culturales y los intereses sociales implícitos. Es necesario incentivar la 
participación ciudadana e incorporarla decididamente en todos los proyectos del 
ámbito local. 
 
Cuando se habla de innovación uno de los primeros proyectos en que aparece algún 
indicio es en aquellos que abordan la relación entre el entorno natural y artificial, en 
proyectos sobre el territorio. En este contexto son importantes los proyectos de 
parques urbanos por sus impactos sobre el entorno, sobre las personas y sobre las 
condiciones medio ambientales.  
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15 E. Soms García. “Consideraciones para la elaboración de planes de desarrollo comunal”, en: rev. URBANO. 
Diciembre de 2005, p. 53. 
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Parque Urbano de Peñalolén 

 
En materia de infraestructura resaltan los proyectos de ciclovías, demanda muy 
sentida por la comunidad. Sin dejar de reconocer la necesidad de contar con un plan 
general de ciclovías que actúe de manera más activa, los proyectos  estudiados 
aportan a este fin incorporando además trazados que ponen en valor espacios 
públicos y áreas verdes comunales. Así, la propuesta de la comuna de La Reina se 
desarrolla junto al Canal San Carlos permitiendo darle a este espacio verde un 
programa que le confiere mayor uso y seguridad constituyéndose en un detonante y 
punto de partida para la transformación de los barrios cercanos. 
 
 
 

 
Red de ciclovías comuna de Peñalolén. 

 
Finalmente, es necesario destacar cuatro aspectos que debieran considerarse al 
momento de diseñar políticas públicas para el desarrollo metropolitano: la capacidad 
de anticipar respuestas, el valor de la cohesión social, el respeto a la unidad en la 
diversidad, la necesidad de establecer canales efectivos de participación ciudadana, 
considerar el patrimonio existente como un recurso de valor y los nuevos desafíos 
asociados al rediseño de la gestión urbana. Y, cuando se señala capacidad para 
anticipar respuestas frente a las transformaciones metropolitanas se señala que 
debieran ser acciones-coordinadas, de múltiples actores sociales y que los intereses 
de dichos actores no sean necesariamente concurrentes.  
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Considerando lo anterior, la gestión urbana implica el estudio de posibilidades 
estratégicas que darán fundamento a numerosas decisiones individuales y colectivas 
las que se entrelazarán con iniciativas económicas, con aquellas que buscan mejorar 
la calidad de vida y/o las que están vinculadas al rescate de la identidad y la cultura, 
así como la preservación del entorno ambiental. Y, es principalmente en los proyectos 
urbanos que abordan el espacio público donde se dan las convergencias, simetrías y 
asimetrías características de las formas de sociabilidad presentes en la ciudad, 
espacios propios de la vida cotidiana. Son espacios de expresión y representación 
ciudadanos y los proyectos urbanos intentan actuar sobre esta apariencia 
transformando la imagen del mundo contemporáneo. Es necesario develar los 
significados e identificar las diversas expresiones ideológicas de manera de reconstruir 
la memoria propia de una colectividad. Las tendencias se reflejan en los proyectos. 
 
Algunas Propuestas.  
 
• Difundir los resultados de la gestión e implementación de los proyectos 

urbanos de manera de permitir que se masifiquen las buenas prácticas de 
gestión participativa. Sistematizar las experiencias y permitir el intercambio 
horizontal. 

• Derivar de las buenas prácticas lineamientos de políticas públicas en materia 
de ordenamiento territorial y gestión local a nivel local. 
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Fichas. 
 
El conjunto de fichas que acompañan este proyecto de investigación (22) entrega un 
nivel de información que da cuenta de las principales características de los proyectos 
analizados. Las fichas se han organizado sobre la base de los siguientes criterios: 
 

- Proyectos endógenos, de escala vecinal y que nacen desde el interior del 
grupo social (Plaza Patrimonial Portezuelo de San Ignacio de Quilicura en 
Quilicura, Eco-barrio Villa Cuatro Álamos de Maipú). 

- Proyectos comunales (Los centros cívicos comunales de Peñalolén, Recoleta e 
Independencia, Centro Deportivo y Recreativo de Lo Errázuriz, Centro Cultural 
de Recoleta, Paseo Príncipe de Gales, Circuitos Patrimoniales de Conchalí). 

- Proyectos inter-comunales (Parque Urbano Inundable La Hondonada de Río 
Viejo, Parque Urbano Inundable La Aguada, Parque Urbano de Peñalolén, Red 
de Ciclovías de Santiago, Pérgola de Las Flores- Mercado Tirso de Molina- 
Plaza Los Historiadores, Calle Pío Nono en Bellavista). 

- Proyectos metropolitanos (Bicentenario) Parque Bicentenario de Vitacura, 
Ciudad Parque Bicentenario de Cerrillos, Proyecto arborización y recuperación 
del Pie Andino: Proyecto Mahuida). 

- Proyectos sectoriales (vivienda, espacio público, etc.) Quiero Mi Barrio, Unidad 
Vecinal Portales. 

 
Cada ficha da cuenta de los datos básicos de cada proyecto, los agentes de 
desarrollo, su escala, el nivel de participación alcanzado, los logros o modificaciones a 
que ha estado sometido el proyecto, el grado de innovación alcanzado y algunas 
imágenes. 
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CIUDAD Y DESARROLLO PARA LA SUSTENTABILIDAD URBANA 

FRANCISCA IANISZEWSKI BUXTON 
 
 

 

RESUMEN 
En el presente documento, desarrollamos una reflexión sobre las fuerzas 
de desarrollo y crecimiento de la ciudad y sus efectos sociales y 
ambientales en el territorio. Esta reflexión corresponde a una búsqueda de 
las razones y fundamentos éticos para la creación de la ciudad tal cual la 
conocemos y la concebimos. Por otro lado, se establecen los lineamientos 
para el estudio de casos específicos de gestión territorial en el contexto de 
los fenómenos de crecimiento global de la ciudad. 
 
El objetivo del estudio al que corresponde este documento de 
investigación, es contribuir en la construcción de criterios metodológicos 
para una gestión de la ciudad que permita el desarrollo integral de sus 
pobladores en un contexto de equidad y sustentabilidad ambiental. Como 
objetivos derivados se requiere identificar variables e indicadores de 
innovación y participación como herramienta básica para el desarrollo de 
sustentabilidad en la ciudad. 
 
El estudio se concentra en la ciudad de Santiago como fenómeno de 
observación y preocupación socio-ambiental, donde se requieren nuevas 
metodologías de desarrollo urbano para generar sustentabilidad y progreso 
social. 
 
 
PALABRAS CLAVES 
Ciudad, territorio, equidad, medio ambiente, calidad de vida, desarrollo, 
sustentabilidad urbana, ciudad de Santiago. 
 
 
 

 

ABSTRACT 
Presently document, we develop a reflection on the development forces 
and growth of the city and their social and environmental effects in the 
territory. This reflection corresponds to a search of the reasons and ethical 
basics for the creation of the city such we know and conceive it. On the 
other hand, the limits settle down for the study of specific cases of territorial 
management in the context of the city global growth phenomena. 

The objective of the study to which corresponds this investigation 
document, is to contribute in the construction of methodological approaches 
for a management of the city that allows the integral development of its 
residents in a context of justness and environmental sustainability. As 
derived objectives it is required to identify variables and innovation and 
participation indicators like basic tool for the sustainability development in 
the city. 
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The study concentrates on Santiago's city like observation and concern 
partner-environmental phenomenon, where new methodologies of urban 
development are required to generate sustainability and social progress. 

 

KEYWORDS;  
City, territory, justness, environment, quality of life, development, urban 
sustainability, city of Santiago. 
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INTRODUCCION.  
 

 “Jane Jacobs predijo que la ciudad futura sería a la vez suministradora de 
materiales, una predicción que se está cumpliendo a medida que el 
reciclaje de los productos antes no deseados se ha puesto en practica en la 
mayoría de las ciudades”. MICHAEL HOUGH1, 1995. 

 
Se puede decir, que la ciudad, se constituye como tendencia estable en el desarrollo 
de las formaciones sociales, sobre todo las poderosas económicamente y dominantes 
culturalmente. Sin embargo, cabría enfatizar que es más bien un fenómeno propio de 
las sociedades cohesionadas. Pareciera también, que para que la constitución de la 
ciudad sea funcional y viable socio-culturalmente, debe necesariamente inscribirse en 
un marco de diferenciación socio-productiva y económica. Y en ese contexto, se 
puede decir incluso que la ciudad nace como efecto de esa diferenciación. 
 
La ciudad se puede explicar tanto como un proceso, como un fenómeno propio de las 
sociedades en general, donde la tendencia es la concentración de personas, 
actividades y materiales. En tal contexto, la ciudad se encuentra sometida 
permanentemente a los distintos factores y fuerzas de desarrollo económico-cultural y 
de transformación territorial que promueve la propia ciudad. Entre ellas, las 
representativas son: crecimiento poblacional; desarrollo de actividades productivas y 
comerciales; desarrollo cultural; y desarrollo humano. La no planificación de estos 
elementos, conlleva a un crecimiento de la ciudad en extensión, y una serie de 
problemas ambientales y también sociales relacionados. Entre los más graves de la 
ciudad de Santiago, se pueden contar, la segregación social, la inequidad en la 
repartición de los servicios, la ocupación de suelos agrícolas, cementación excesiva 
del suelo y la consecuente isla de calor, la destrucción de las áreas naturales, la 
intervención de los recursos hídricos, la diferenciación social en el territorio, 
contaminación atmosférica y grandes distancias entre los puntos de trabajo, habitación 
y servicios. 
 
Estos fenómenos propios del crecimiento descontrolado de la ciudad, podrían ser 
remediados y disminuidos mediante la correcta aplicación de instrumentos de 
ordenamiento existentes, y de un cuerpo de leyes para el uso del suelo. Además de 
estrategias y políticas de gobierno que no alcanzaron a ser ley, pero que se apoyan en 
cuerpos legislativos ambientales. Sin embargo, la tendencias del control del suelo por 
parte del mercado inmobiliario, imprime en el sistema instrumental sus interese 
sectoriales, para ello se desvirtúan las letras de la ley, y se omiten los instrumentos 
ordenadores, pero sin peso de ley. 
 
En ese contexto, se revisa la contingencia legal e instrumental relativa al crecimiento y 
desarrollo urbano. En ese sentido, con este artículo, se quiere poner en relevancia los 
niveles de conflictos de intereses que actúan y operan sobre el territorio en la ciudad 
de Santiago. 
 
1. Algunos aspectos del desarrollo de la ciudad y la calidad de vida urbana 
 
La ciudad occidental siempre se instaló como un espacio de diferenciación, protección 
y aislamiento social y sectorial, BRAUDEL2 F, 1966; ANDERSON PERRY3, 1986. En 

                                                 
1 HOUGH MICHAEL, Naturaleza Y Ciudad; Planificación Urbana Y Procesos Ecológicos. 1995. Editorial Gustavo 
Gili, SA. 
2 BRAUDEL FERNAD. Las civilizaciones Actuales. Estudio de Historia Económica y Social. EDITORIAL TECNOS. 
MADRID, 1966. 
3 ANDERSON, PERRY. Transiciones de la Antigüedad al Feudalismo. SIGLO XXI EDITORES. 1986 
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la Grecia antigua, los ciudadanos eran sólo los nobles y privilegiados. Eran 
pensadores, políticos, científicos, pero el trabajo y la producción estaba limitada a la 
agricultura, siendo esta la mayor forma de formación de riquezas al interior de las 
ciudades. La producción agrícola era manejada desde la ciudad por los terratenientes, 
los que habitaban concentradamente en pequeñas urbes que luego tendrían un 
desarrollo incomparable según los propios autores. Lugar donde la característica 
preponderante, era la riqueza intelectual de sus ciudadanos, la seguridad, prosperidad 
y sofisticación de los servicios y estilos de vida de altos niveles de complejidad. 
 
Sin embargo, era un sistema que descansaba en el trabajo de la tierra, que era 
exclusivo de esclavos y en menor medida, una clase servil derivada de extranjeros: 
“Todos los órdenes municipales, desde la democrática Atenas a la Esparta oligarca o 
la Roma senatorial, estuvieron dominados especialmente por propietarios agrícolas”. 
Las demás formas de producción de insumos o materialización de sus necesidades, 
eran todas satisfechas por los esclavos y la servidumbre de extranjeros, ANDERSON, 
1983.] 
 
Según los autores, a un comienzo de la cultura helénica4, no dominaba la esclavitud, y 
en las ciudades cohabitaban campesinos, artesanos, arrendadores y esclavos, sin 
embargo, Anderson describe otra mirada para el proceso al interior de la ciudad 
helénica y otras formaciones culturales semejantes: 
 

“La esclavitud nunca fue el tipo predominante de extracción de excedentes 
en estas monarquías prehelénica, sino un fenómeno residual que existía al 
margen de la principal mano de obra rural. Los imperios sumerios, 
babilónico, asirio y egipcio –Estados fluviales, basados en una agricultura 
intensiva y de regadío que contrasta con el cultivo de tierras ligeras y de 
secano del mundo mediterráneo posterior-no fueron economías esclavistas, 
y sus sistemas legales carecían de una concepción estrictamente definida 
de la propiedad de bienes muebles. Las ciudades-Estado griegas fueron las 
primeras en hacer de la esclavitud algo absoluto en su forma dominante en 
su extensión, transformándola así de puro instrumento secundario en un 
sistemático modo de producción”. ANDERSON PERRY. Transiciones de 
la antigüedad al feudalismo. 1983. 

 
Por el contrario, luego, en la sociedad feudal y en su transición; la ciudad se constituye 
como un área de protección y colaboración productiva entre señores o terratenientes y 
vasallos y colonos en la ciudad amurallada. Asociación que nace de la necesidad de 
aislar una formación social de los intereses territoriales y sectoriales de otras 
formaciones culturales. Constituyéndose así, como ciudades Estado en la Europa 
Medieval. Cabe detenerse en la característica cerrada de estas ciudades, donde las 
formas de producción se desarrollaban en función de las necesidades de la población 
local (GARRETÓN5., ANDERSON, SEGRE6 y BRAUDEL entre otros autores). 
 
En ese sentido, la ciudad medieval también se constituye en un modelo de relaciones 
socio-productivas en el interior del espacio urbano, sin embargo se instala en función 
de las necesidades e intereses de la población existente y no en la especulación de 
los mismos. Si bien, el transfondo social y moral de esta forma de construir la ciudad 

                                                 
4 Seguramente, es una razón, por la que algunos autores hablan de la Grecia antigua, como un ideal social, y 
posicionan en el medioevo, las nuevas fuerzas económicas y tecnológicas de producción que implican grandes 
transformaciones territoriales. Ver Weber en Braudel, 1969. 
5 GARRETÓN JAIME. El Urbanismo en Chile. Conquista y Colonia. EDICIONES DE LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCIÓN. 2001. 
6 SEGRE PRADO, ROBERTO. Historia de la Arquitectura y del Urbanismo. Países desarrollados. Siglos XIX y 
XX. Instituto de Estudios de Administración Local. Madrid 1985. I.S.B.N.: 84-7088-417-4 
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es también cuestionable e incompatible con las nociones de equidad étnica y social 
que promueven el desarrollo de estos artículos, los propios objetivos de su 
constitución, determinaban un cierto control de su extensión, y por lo tanto su impacto 
ambiental era limitado. Lo mismo que en su construcción, ha diferencia del desarrollo 
de la ciudad actual, la elección del lugar, la morfología y el emplazamiento de la ciudad 
medieval, estaba condicionada por el medio ambiente y la necesidad de seguridad y 
salud en su interior. 
 
Desde mediados del medioevo hasta la revolución industrial, la ciudad se re-estructura 
para el crecimiento económico. De una sociedad preeminentemente rural, con una 
gestión en general de pequeña escala; se posesiona la ciudad como fortaleza y motor 
de las nuevas relaciones de producción. Los nuevos modelos comerciales 
internacionales, diversifican la industria manufacturera que se instala en la ciudad y se 
incorpora la tecnologización del campo [¡Error! Marcador no definido.]. El nuevo 
impulso que significa el uso del petróleo en la generación de fuerza de trabajo modifica 
el modelo socio-productivo, y las tradicionales fuentes de empleo, NAREDO7, 1999. 
 
En esa nueva realidad, la ciudad también se transforma; ya no sólo se concentra en 
ella el poder económico y político. Se concentran también, las relaciones productivas y 
la producción propiamente tal; así como también las expectativas de vida para la 
población más pobre. 
 
Con el advenimiento de la burguesía; y la nueva sociedad industrial a mediados del 
siglo XVII en Europa, la antigua ciudad medieval (amurallada para la protección de los 
privilegios de los señores feudales), rompe sus muros para la instalación de un nuevo 
orden social. Un sistema socio-productivo abierto al intercambio económico y al libre 
comercio, SEGRE, 1985 [6]. Paralelamente, las nuevas formas de explotación 
agrícola, requieren de cambios estructurales en la actividad. La intrusión de la 
máquina y la simplificación productiva cerealista desde mediados del medioevo en 
algunas zonas del paisaje europeo, (ANDERSON, 1986) requieren de nuevas formas 
de administración predial. Se absorben los villorrios del antiguo sistema feudal, y 
muchos campesinos abandonan el campo en busca de empleo en la nueva industria 
concentrada mayormente en la ciudad. 
 
Una nueva clase obrera compuesta por inmigrantes campesinos y antiguos artesanos, 
se instalan en las construcciones abandonadas por la nueva burguesía, subdivididas, 
depreciadas y administradas por una nueva forma de relación económica, el lucro del 
bien inmueble. Al mismo tiempo, las nuevas clases privilegiadas buscan diferenciarse 
de las antiguas estructuras sociales de poder y de las nuevas formas de pobreza. Así, 
este nuevo sector del orden social, se instala en zonas alejadas del centro político 
administrativo y comercial, SEGRE, 1985 [6], creando nuevas formas de diferenciación 
social. 
 
Por otro lado, las grandes concentraciones humanas en los centros productivos, la 
masificación de los procesos industriales y la mecanización de sus etapas, conlleva a 
la degradación del valor de las capacidades individuales. Se homogeniza el grupo 
menos afortunado de la sociedad en fuerza de trabajo y mano de obra barata. 
Disminuyen los salarios, se elimina la libertad para la elección del habitar de la clase 
menos privilegiada MARX, K EN ANDERSON, 1986 [3]. Paralelamente, al interior del 
sistema de libre demanda, el desarrollo del rubro inmobiliario especula con el valor del 

                                                 
7 NAREDO PÉREZ, JOSÉ MANUEL; VALERO CAPILLA ANTONIO. Desarrollo Económico y Deterioro Ecológico. 
Fundación Argentina-Visor Dis. Madrid, 1999. 
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suelo. Circunstancias socio-productivas, cuya consecuencia directa es la promoción de 
nuevas formas de pobreza urbana. 
 
En estas condiciones, las poblaciones segregadas por la plusvalía del suelo, se 
instalan en zonas depreciadas debido a sus malas condiciones ambientales para la 
salud humana; como son zonas inundables y de mala ventilación. Se propician 
entonces nuevas crisis en la salud fisiológica y mental de la sociedad más pobre, Le 
Corbusier, 1937; GONZÁLEZ PÉREZ8 2002. 
 
Como respuesta a las enfermedades y epidemias que acosaron a los nuevos ghettos 
productivos (el grupo humano convertido en mano de obra depreciada), surgen 
mejoras de la salud y la higiene social. Se mejoran las condiciones generales al 
interior de la ciudad industrial en los siglos XVII y XVIII, GONZÁLEZ PÉREZ, 2002. Sin 
embargo, las mejoras en la calidad de vida de la clase obrera se enmarca dentro del 
nuevo modelo socio-productivo, manteniendo su rol social de fuerza productora de 
bienes. Se superan las condiciones generales de salud disminuyendo la mortandad 
infantil y aumentando la tasa de vida para las personas que se insertan en este nuevo 
orden social9, nuestra civilización industrial. 
 
El mejoramiento progresivo de los servicios sanitarios para la sociedad en su conjunto, 
se desarrolla asociado a la concentración de las relaciones productivas en el modelo 
económico, incluido los servicios. Éstos, se instalan en primera instancia como propios 
de la ciudad; se institucionaliza así la ciudad como centro de servicios, determinando 
así, el progresivo aumento de la población en ella. Agregando a este esquema la 
especulación del suelo, como un elemento más del modelo económico, nos 
encontramos entonces con dos nuevos fenómenos propios de la ciudad moderna: 
 
El crecimiento extensivo de los centros urbanos, en que las formas y lugares para los 
emplazamientos son definidos por el propio modelo económico (el libre mercado); y la 
generación de grandes desigualdades en la habitabilidad urbana. En ese contexto, 
ciertas características ambientales del territorio, se constituyen en indicadores del 
segmento social de pertenencia. La accesibilidad, ventilación, soleamiento, humedad; 
y la seguridad de los bienes y personas; se establecen como bienes transables en el 
mercado. El mayor producto creativo de la civilización es la ciudad; emblema de poder 
económico, progreso y desarrollo cultural y tecnológico. Paradójicamente es también 
el centro y origen vectorial de los problemas ambientales y sociales, y es además, 
expresión y emblema de las desigualdades que origina. 
 
Las nuevas fuerzas de movimiento y transformación del suelo, permiten tanto la 
ampliación de las capacidades de explotación de materias primas, como la expansión 
de la ciudad para la instalación de las clases acomodadas en nuevas urbanizaciones 
alejadas del antiguo casco urbano. La extensión de las vías de interrelaciones 
productivas y traspaso de materiales de las vías ferroviarias y luego de carreteras, 
permite la importación a la ciudad de mayor diversidad de elementos para su 
desarrollo y construcción. Se introducen nuevos elementos de diferenciación social, y 
se aumentan las dificultades para el acceso a los servicios ambientales. 
 
Margalef, en distintas publicaciones, 1983-97-98-, relata la ciudad como un evento 
lógico de las posibilidades que brinda la capacidad tecnológica del hombre. Pone el 
transporte y la posibilidad de trasladar productos como los factores fundamentales que 

                                                 
8 GONZÁLEZ PÉREZ, UBALDO. El concepto de calidad de vida y la evolución de los paradigmas de las ciencias 
de la salud. Rev Cubana Salud Pública. [online]. jul.-dic. 2002, vol.28, no.2; p.157-175 
9 Con Orden Social nos referimos a la estructura de relaciones humanas de producción e intercambio de productos; a 
la ubicación en sentido jerárquico que tienen las partes en ese sistema de relaciones, los niveles y características de 
dependencia, control y dominación entre ellos, los que corresponden a una manifestación cultural. 
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propician la aglomeración en la urbe; y define a la contaminación, como “una 
enfermedad del transporte”. Esto, porque finalmente, una intrincada red de 
comunicaciones propicia la extracción de recursos en zonas alejadas de la ciudad, su 
traslado; acumulación; procesamiento y posterior distribución concentrada siempre en 
la ciudad. Situación que tiene su mayor expresión en las grandes extensiones 
agrícolas que producen alimentos para la ciudad. 
 
El transporte permite y propicia el crecimiento de la ciudad en extensión, MARGALEF, 
1983; 1993. Ver imagen de MORIS; REYES. “Figura IV.a-2: Esquemas y planos de 
los procesos de migración interna de Santiago (1841 – 2000)”. Evaluación del 
Potencial Inmobiliario de los terrenos EFE en el área del Anillo Central Metropolitano. 
S E R E X Ciudad – Facultad de Arquitectura Diseño y Estudios Urbanos, PUC 4. 
 

 
Fuente: MORIS; REYES. “Figura IV.a-2: Esquemas y planos de los procesos de 
migración interna de Santiago (1841 – 2000)”. Evaluación del Potencial Inmobiliario 
de los terrenos EFE en el área del Anillo Central Metropolitano. S E R E X Ciudad – 
Facultad de Arquitectura Diseño y Estudios Urbanos, PUC 4 
 

“Los desplazamientos urbanos y los procesos de contención y expansión se ven 
representados en la síntesis de la Figura a.2, donde se hace una simplificación de 
estos procesos los cuales se reconocen en cuatros estados básicos, el primero que 
se ve representado por un plano de 1841, que muestra la primera expansión del 
centro fundacional –al norte del Río Mapocho, en la Chimba; al sur de La Cañada, 
y al Poniente- El segundo periodo de consolidación del área urbana contenida por 
el trazado del ferrocarril (1850 - 1900). El tercer periodo se reconoce 
esencialmente entre los años 1900 – 1950, donde las trazas sobrepasan el cordón 
industrial y se acentúa la polarización de los estratos. Esta condición de expansión 
se puede verificar en el plano de 1975, donde la ciudad ha cambiado su centro de 
gravedad hacia el sur y los estratos altos buscan emplazamiento en las zonas más 
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altas de la ciudad”. S E R E X CIUDAD Evaluación del Potencial Inmobiliario de 
los terrenos EFE en el área del Anillo Central Metropolitano. Facultad de 
Arquitectura Diseño y Estudios Urbanos, PUC V 2002 

 
A nivel conceptual, este proceso podría representarse en parte, en el siguiente 
esquema: 
 

 
 
Cuadro conceptual 1. Modelo de crecimiento urbano de Santiago moderno. 

El transporte permite y 
propicia la concentración de 
productos y bienes en la ciudad 
y su crecimiento ilimitado 

•Crecimiento y creación de nuevas zonas de 
abastecimiento y zonas industriales. 

•Creación de nuevos barrios, ciudades satélites, y 
centros de servicios. 

•Concentración de la población según cualidades 
geográficas locales y valor subjetivo y económico 
del suelo. 

Leyes del mercado como eje 
estructurante de la evolución de la 
ciudad: especulación del suelo, 
negocio inmobiliario, mercado 
automotriz y vial. 

Concentración de la población en la ciudad, la 
existencia de servicios hacen más cómoda la vida. 

Las vías comunicantes se extienden y engrosan; permiten y propician junto al crecimiento de las 
ciudades el uso del automóvil como única solución de transporte. 

La instalación de los servicios, 
requieren para su éxito, grandes 
extensiones cementadas 
destinadas a estacionamientos. 

Redistribución del suelo y diferenciación del uso del suelo al interior de la ciudad en 
permanente crecimiento. Mirada de la ciudad actual.

+ 
Instalación del modelo del mercado 
en la gestión del territorio 

+ 

MERCANTILIZACIÓN DEL 
SUELO Y LOS 
COMPONENTES 
TERRITORIALES 

Diferenciación 
social del uso 
cultural del 
suelo 

Privatización de la cultura, 
educación y salud. 
Negocio automovilístico y vial. 
Negocio inmobiliario. Industria, 
comercio, servicios, otros. 
Industria extractiva 

La gran extensión territorial, propicia entre otros 
elementos la concentración puntual de algunos 
servicios. 

Concentración de los centros 
de servicios y las fuentes 
laborales. Esto determina 
entre otros factores el 
desplazamiento cotidiano de 
un gran número de personas 
en la medida que la ciudad 
crece en extensión y 
población. + 

Ciudad = cementación y densidad constructiva en el territorio con diferenciación 
social en la distribución de los servicios.
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2. Estructura socio-productiva de los centros urbanos en Chile. Detalles en 
Santiago 
 
En su desarrollo, la sociedad chilena, desde su origen en la colonización española, se 
ha constituido sobre una estructura social vertical y oligarca GARRETÓN, JAIME. 
Encomenderos y latifundistas han dominado y controlado el territorio y sus habitantes. 
Definiendo y diferenciando marcadamente el rol del individuo en la estructura social y 
en las relaciones productivas según su origen. Así, las clases menos privilegiadas, de 
origen nativo y popular están determinadas a mantenerse como mano de obra barata 
para la clase dominante y privilegiada de la estructura social chilena. 
 
Si bien, se vivió un paréntesis de mejoramiento de la distribución de tierras productivas 
con la reforma agraria entre los años 1962 y 1973; actualmente las relaciones 
productivas de pequeña escala, han perdido su natural acceso a los servicios que le 
puede brindar la naturaleza. Entre ellas la pequeña agricultura; el pastoreo 
trashumante, la recolección de frutos del bosque; la pesca artesanal y otras 
actividades productivas de escala humana. La instalación de la industria forestal y 
agropecuaria en el campo; la industria pesquera, la piscicultura; la industria minera y 
energética; la mercantilización del agua, se ha instalado funcionando como una nueva 
estructura de oligarquía territorial. Se desarrolló enmarcado en la estructura legal de la 
constitución del ’80: que entre otros valores humanos que están en discusión desde su 
promulgación, contiene un conjunto de leyes que promueve la concentración de los 
bienes y servicios que puede brindar la naturaleza. En ese contexto, la distribución del 
suelo agrícola y forestal, y fundamentalmente del agua ha derivado en una dramática 
relación de vulnerabilidad de la base social de la pirámide, con una diferenciación de 
acceso y privilegios que no detiene su incremento (ver ÍNDICE DE DESARROLLO 
HUMANO PROYECTO en OTAS). 
 
Finalmente, el campo, el bosque y la costa, ya no brindan las suficientes fuentes 
productivas y laborales, y las posibilidades de desarrollo en ellos son nulas. 
Consecuentemente, la ciudad se presenta como un polo de expectativas económicas y 
culturales, comportándose como un gran centro de atracción permanente de 
población. 
 
Sin embargo, la ciudad, si bien se presenta como un amplio abanico de fuentes 
laborales, estas, siguen siendo de alta diferenciación según el origen de clase. Es así, 
como los inmigrantes menos privilegiados trabajan para el confort de la clase 
privilegiada, o para la producción de bienes para la clase dominante. Reciben por ello, 
salarios mínimos frente a un costo de vida sobrevalorado por el mercado. De tal modo, 
la ciudad actual, tampoco propicia las condiciones que permiten el desarrollo social, 
cultural y económico de la población más pobre. Así, la situación de pobreza solo se 
traslada geográficamente, concentrándose en la ciudad. 
 
Además, como dijimos antes, en la ciudad, el dominio del suelo está comandado por la 
valoración económica del recurso, determinado por la visión mercantilista del mundo, 
previa a la revolución industrial, NAREDO 1999, 2004; BRAUDEL, F, 1969, entre otros 
autores. En ese contexto, el valor económico del suelo se otorga en función de las 
características ambientales locales y los usos preexistentes, LE CORBUSIER 1938; 
SEGRE, 1985. 
 
Por otro lado, al existir la posibilidad del traslado de gente por medios privados y 
públicos, se ha determinado como zonas habitables de menor valor económico para la 
población más pobre, lugares periféricos, con difícil acceso, mala ventilación, 
generalmente en las zonas bajo pendiente, alta napa freática y alta humedad del 
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suelo. (Sobre humedales drenados, como es el caso de la zona de crecimiento urbano 
e industrial de Quilicura. O como ocurre en Pudahuel, Lampa.) Complejo de gestión 
urbana que funciona predominantemente a través de la transferencia de productos, 
insumos, y peor aún personas, lo mismo que sus subproductos y desechos. Ver 
cuadro adjunto. 
 

La basura de Santiago
Cuando el gobierno de Chile desarrolló su plan de políticas para el 
manejo de residuos sólidos aprobada en enero del 2005, se 
consideraba que el crecimiento de la Región Metropolitana de 
Santiago determinaría una acumulación anual del orden de los 2.5 
millones de toneladas de basura para el año 2010. Sin embargo, ya 
en el año 2005, la región generó más de 7.7 millones de toneladas 
de residuos sólidos para ser acumulados en las zonas de disposición 
final en puntos de la periferia de la ciudad.  
Si consideramos que en el año 2003 se cuantificaron 992.259,00 
toneladas de basura generadas en la región (CONAMA), no resulta 
difícil entender que se proyectara una cifra tan pequeña con respecto 
a la realidad actual. Aunque una circular de la misma institución del 
año 1999, da cuenta con datos del SESMA, de 175.000 toneladas de 
basura mensual promedio en el año 1995, lo que corresponde a un 
total de 2.100.000 toneladas de residuos sólidos en ese año. Ese 
documento establece con una proyección del 5% que se generarán 
3.276.000 toneladas para el año 2010. 
Resulta un poco confusa la cifra del año 2003 (992.259,00 T/año) 
con respecto al año 1995 (2.100.000 T/año) y a las 7.723.728 
toneladas de residuos sólidos del año 2005, datos CONAMA. Sin 
embargo, son cifras que reflejan elocuentemente la velocidad e 
irregularidad que presenta el crecimiento de la producción de basura, 
en este caso, de la Región Metropolitana.  
Cualquiera sea la cifra correcta con respecto a los años; esta 
situación que da cuenta de: 
• Las soluciones ambientales de la institucionalidad vigente, se 

contraponen a objetivos de sustentabilidad y equidad, expresada 
en la distribución de los valores ambientales del territorio. Ver 
anexo de láminas OTAS, al final del texto. 

• Los efectos ambientales que generan las grandes 
aglomeraciones humanas superan muy ampliamente las 
proyecciones con las que se realiza la gestión del territorio. 

 
 
Así, zonas que presentan malas condiciones ambientales y condiciones limitadas para 
el desarrollo social, son determinadas para la instalación de conjuntos de 
habitacionales destinados a ser poblados por personas con muy pocos recursos 
económicos y sociales, y muy mala calidad ambiental o baja habitabilidad. 
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Vivienda social en Pisco Elqui a 1.680 m.s.n.m. Viviendas de 36 m2 construidos en 
ladrillo princesa y tabiquería liviana en segundo piso. Área de patio interior: 4 a 6 
m2.aproximadamente. 
 

 
Vivienda social en Quilicura. Santiago 2008. 
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Vivienda social en Quilicura. Santiago 2008. 
 
3. Sistema urbano 
 
Desde la perspectiva sistémica, la ciudad se comporta como un cuerpo, que aunque 
inerte, es también dinámico y complejo. Objeto multidimencional, extendido en forma 
de redes de vasos comunicantes que transportan energía, información y materiales de 
distinto tipo. Los vasos o vías comunicantes, se estructuran jerárquicamente en 
función de las fuentes y depositarios, también con su propia jerarquía, expresada en 
su localización ambiente-territorial, y en su propia configuración material. 
 
Las vías, comunican e integran personas, materiales y flujos energéticos e 
informáticos. La comunicación tiene por objeto llevar y traer desde distintos puntos del 
territorio, los elementos constitutivos y factores productivos para la creación, 
conservación y re-creación de la ciudad. Los puntos de conexión corresponden, desde 
su origen, a conectores de espacios funcionales y productivos fuera de la ciudad, en la 
actualidad muchas veces lugares monofuncionales y monoproductivos. En estos 
lugares, ocurren distintas operaciones culturales para la estructuración, 
funcionamiento y conservación de la formación social que la ocupa y controla. 
 
Al interior de la ciudad, los conectores se van trazando y remarcando en función del 
crecimiento de la misma. Las vías o conectores se instalan sobre un trazado de origen; 
que en general corresponde a una urbanización cerrada, con distintos niveles de 
fortificación, y una distribución espacial definida por connotaciones culturales y 
ambientales sobre el espacio, el tiempo, el clima y el territorio. Se definían zonas para 
los distintos usos culturales y para los distintos niveles jerárquicos de la población, lo 
que incluía que gran parte de ella no fueran siquiera ciudadanos de la ciudad-
fortificación=palacio. Entre las distintas zonas de uso, también había conectores con 
distintas escalas de uso según el tipo de ciudad cerrada, los servicios que se daban, a 
quienes se daban y quienes los prestaban, GARRETÓN (2003) De tal manera que la 
ciudad de Santiago, en su origen, no tiene como objetivo comunicar y trasladar, o 
generar y producir materiales, sino, por el contrario, su objetivo fundamental de 
constitución es traer y concentrar bienes junto a sus propietarios, la clase dominante y 
controladora. Que como en la antigua urbe griega, habita también concentradamente 
en un sitio relativamente multifuncional, donde se desarrollan las actividades políticas 
y de control sobre el territorio y los materiales que se “traen” a la ciudad, MARGALEF, 
1997. Condición general también de la ciudad de Santiago. Ver láminas del Atlas 
Socioeconómico del Proyecto Otas adjuntas al final del documento. (Información 
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territorial para la Región Metropolitana, inserta para observar la distribución de 
personas, materiales y subproductos). 
 
En el esquema siguiente, se desarrolla una estructura de relaciones culturales-
territoriales de una formación social y su producción de centros poblados y ciudades. 
 
Esquema de Conceptualización valórica de la creación de la ciudad. 

 

Gestión cultural de la ciudad centros poblados 
Rol y 

jerarquización 
social de los 

individuos en el 
modelo de vida. 

La estructura de 
relaciones socio-

productivas para la 
creación y 

conservación del 
modelo

 

 
 
 
 
Distribución del 
suelo y 
diferenciación de 
las vías 
comunicantes al 
interior de la 
ciudad en 
permanente 
crecimiento. 

Definición 
del 

Definición de la estructura 
de relaciones productivas 

en el territorio. 

Objetivos culturales y 
materiales de la estructura 
valórica y del modelo de 
vida asumido. 

Estructuración del orden social 
necesario para desarrollar y 
conservar el modelo de vida. 

Definición 
de  

Desarrollo de hábitos culturales en 
función de las características ambientales 

del territorio y las relaciones socio-
productivas para crear o recrear y 

mantener el modelo de vida. 

Definición del modelo de 
uso de los componentes 
territoriales y del uso del 

suelo. 

Implementación del orden social y de las relaciones 
socio-productivas requeridas para la conservación 
del modelo vida y de los objetivos culturales y 
materiales de la estructura valórica del modelo 
asumido.

Desarrollo e instalación territorial del modelo de 
vida instalado y expresado a través de:  

 Uso y reparto del suelo y sus 
componentes territoriales (mal 
llamados, recursos). 

⋅ Niveles de jerarquización y diferenciación 
socio-territorial en el reparto y modelo de uso del 
suelo. 

⋅ Niveles de jerarquización y diferenciación 
socio-territorial en el reparto de uso de materiales 
y componentes energéticos. 

⋅ Diferenciación socio-territorial de la 
generación de residuos domiciliarios. 

⋅ Diferenciación socio-territorial en la calidad 
ambiental del objetivo, destino y expresión 
material de los servicios instalados por el nivel de 
control y orden central; incluidos las vías 
comunicantes y el transporte público y privado. 

⋅ Diferenciación socioterritorial de la factura, uso 
y destino de la instalación de los servicios, 
incluido el transporte público y privado. 

Distribución y 
redistribución 
del uso y de las 
vías 
comunicantes en 
función de las 
preferencias de 
los beneficiarios 
y el origen 
geográfico de 
los productos y 
subproductos 
requeridos para 
la formación 
social en 
desarrollo y 
crecimiento 
permanente al 
interior de la 
ciudad y en el 
territorio. 

Esquema de producción propia.
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En el esquema, se presenta la ciudad como un cuerpo dependiente de los objetivos 
culturales de la estructura social que la ocupa y re-crea permanentemente. La ciudad, 
como formación cultural, depende para su funcionamiento, absolutamente del orden 
social en que se desarrolla, y de los objetivos que dominan tal configuración. 
Asumiendo el origen social de la ciudad, como estructura de concentración de poderes 
económicos y culturales, las palabras de JANE JACOBS (citadas por HOUGH); hablan 
de un cambio radical en la estructura de relaciones socio-productivas, y más 
profundamente, en los objetivos que determinan tales relaciones. La ciudad puede ser 
comprendida como una estructura sistémica, comparable con cualquier ecosistema 
natural, aunque la ciudad, como producto cultural, se conservará, desarrollará y 
crecerá en su función también, de los satisfactores culturales que se desarrollen en 
esa formación social. 
 
“…las necesidades humanas fundamentales son pocas, delimitadas y clasificables. 
Segundo: las necesidades humanas fundamentales son las mismas en todas las 
culturas y en todos los períodos históricos. Lo que cambia a través del tiempo y de las 
culturas es la manera o los medios utilizados para la satisfacción de las necesidades. 
 
Cada sistema económico, social y político adopta diferentes estilos para la satisfacción 
de las mismas necesidades humanas fundamentales. En cada sistema éstas se 
satisfacen (o no) a través de la generación (o no generación) de diferentes tipos de 
satisfactores. Uno de los aspectos que define una cultura es su elección de 
satisfactores. Las necesidades humanas fundamentales de un individuo que pertenece 
a una sociedad consumista son las mismas del que pertenece a una sociedad 
ascética. Lo que cambia es la cantidad y calidad de los satisfactores elegidos, y/o las 
posibilidades de tener acceso a los satisfactores requeridos. 
 
Lo que está culturalmente determinado no son las necesidades humanas 
fundamentales, sino los satisfactores de esas necesidades. El cambio cultural es 
consecuencia -entre otras cosas- de abandonar satisfactores tradicionales para 
reemplazarlos por otros nuevos y diferentes”. 
 
Manfred Max-Neef, Antonio Elizalde y Martin Hoppenhayn. “Desarrollo a Escala 
Humana”. 
 
4. Conclusiones: Ciudad; metabolismo urbano; modelo económico y sistema 
cultural 
 
Todo sistema, para conservarse, debe retroalimentarse de los productos y efectos de 
su propia creación y constitución (crisis socio-ambientales en este caso), sino, 
simplemente muere. Debe por lo tanto, reintegrar la información de los cambios que le 
suceden derivados de su propio metabolismo o por cambios ambientales exógenos. 
 
Así mismo, en el seno del sistema cultural, se deben tomar decisiones para el 
desarrollo de distintos mecanismos de adaptación. Ya que permanentemente, 
aparecen nuevas situaciones que pueden afectar la conservación del orden social 
sobre el que se sostiene. Esto ocurre de la misma manera que lo hacen los sistemas 
abiertos, seres vivos y complejos como es el ser humano y el ser social. Siempre 
mediante mecanismos que permitan la conservación del orden estructural que lo 
constituye como tal organismo, sistema o modelo que es. 
 
Sin embargo, existen varias diferencias fundamentales entre: la cultura dominante, el 
hombre que la constituye, y la ciudad aparentemente compleja que construye; y otros 
sistemas vivos complejos como un ecosistema, o un bosque. Entre las diferencias más 
relevantes se pueden describir: 
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• Primero; En la cultura occidental dominante, el hombre adapta al medio 
en mucha mayor medida que así mismo. Es decir, transforma el medio para 
conservar su modelo de relaciones de producción, el que se constituye 
como “único sistema posible” dentro del “comunicar” dominante. 

 
A diferencia de los ecosistemas, que son exitosos en la medida que apliquen la 
información entrante en principios de adaptación y flexibilidad ante los cambios 
ambientales y poblacionales. 
 
Se habla de producción, porque en la forma de las relaciones productivas se definen la 
estructura y los objetivos que debe mantener el sistema, para mantenerse como tal. 
 

• Segundo; En los ecosistemas aumenta la complejidad, la diversidad de 
especies y el número de relaciones entre especies y medio; al mismo 
tiempo, disminuye la cantidad de individuos por especie; disminuye la 
energía exosomática y endosomática invertida en cada una de las 
relaciones y decrece la productividad total de biomasa por metro cuadrado 
de ecosistema. 

 
Al contrario; en el sistema cultural dominante moderno, aumenta la población de 
individuos de la misma especie, como también aumenta la productividad mono-
específica de la que se alimenta. 
 
Lo mismo que en la producción de insumos, toda la tendencia es hacia la 
simplificación productiva a nivel mono-específico. Al mismo tiempo, si bien aumenta la 
complejidad, esta se concentra en la inteligencia aplicada a las tecnologías, cuyo 
objetivo es por una parte la permanente simplificación de las funciones humanas 
dentro de ese sistema cultural. En la medida que aumenta la tecnología, aumenta 
también la dependencia de las relaciones energéticas que permiten el uso de esa 
tecnología. Si falta alguna de las fuentes regulares de las que la ciudad se nutre, toda 
la tecnología se vuelve mayoritariamente, inútil. 

 
Para MARGALEF, las principales características que diferencian al ser humano de los 
demás animales, son la posición erguida y el desarrollo de las manos y el desarrollo 
de un cerebro grande, pensante, razonador, e integrador. Cuyos efectos son la 
consecuente: 
 
⋅ Capacidad de producción de artefactos amplificadores de su intención; para la 
adaptación del medio amoldándolo a sus necesidades;  
⋅ La construcción del lenguaje, y sobre todo;  
⋅ la creación de una cultura social en que perduran y progresan las habilidades y sus 
modos de hacer en el territorio. 
⋅ la opción de transportar por sobre la potencialización sistémica de las cualidades 
connaturales al territorio, potencian la construcción de vías comunicantes y el 
emplazamiento de distintas formas de explotación y transformación territorial. 
 
Cualidades propias de lo humano que se constituyen en el motor o fuerza impulsora 
de las grandes transformaciones territoriales y a su vez, la degradación directa o 
indirecta del ambiente y las sociedades más pobres del planeta. Cuyas consecuencias 
son tan graves como la puesta en peligro de la calidad de vida de grandes grupos 
humanos. 

 
“…puede ser muy difícil evitar que la dinámica en una especie con las 
características de la humana, en lo que concierne al acceso a los diversos 
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recursos y al uso de los mismos, no contribuya a engendrar diferencias de 
poder y calidad de vida entre individuos y grupos de los mismos. Su resultado 
previsible es que los grupos más beneficiados estarán formados por 
individuos menos numerosos que los grupos que acaban disponiendo de 
menos recursos y menos poder. Por otra parte, es lógico que la velocidad con 
que aumenta la desigualdad puede ser función también de las facilidades o de las 
restricciones que condicionan el posible aislamiento de grupos de diversa entidad. 
…Las anteriores consideraciones no son una interpretación teórica de las 
consecuencias esperables del darwinismo duro, sino también una constatación 
bien meditada de las causas de la situación en que nos encontramos. Ello es el 
resultado de una aventura de evolución histórica que, probablemente, apenas 
podrá compararse con ninguna más. 
 
Corresponde a etapas avanzadas en la evolución de una especie de primate que 
consiguió utilizar recursos materiales y, especialmente, recursos energéticos, 
simultáneamente con su aptitud para transmitir cultura, que, entre otras 
propiedades ha tenido la de contribuir a la generación y perpetuación de 
desigualdades notables, paralelas a las que ya se daban en el acceso inicial a los 
recursos mencionados en primer término. (El “lenguajear” de Vende-Zöller y 
Maturana). Es claro que los condicionamientos no pueden ser tan sencillos y que 
los dos aspectos comentados como posibles determinantes o característicos de la 
condición humana se expresan de maneras más complejas. Aunque yo creo que 
nunca son ajenos a la dificultad de encontrar soluciones justas o aceptables, 
especialmente a escala global, para las cuestiones candentes de la ecología 
aplicada actual: contaminación de nuestro entorno, agotamiento de recursos 
determinados, límites en la energía asequible y riesgos que, aún así, presentan su 
degradación en relación con la conservación de un entorno que ofrezca unas 
condiciones mínimas necesarias o deseables. 
 
Tampoco hay que ver en ello características particularmente viciosas de la 
naturaleza humana: en efecto, las plantas leñosas muestran una heterogeneidad 
de crecimiento mucho mayor que las plantas herbáceas que son siempre de 
pequeña talla y las plantas talludas ganan al final -si disponen de tiempo- haciendo 
sombra a las pequeñas.”10(Margalef, 1998). 

 
Razones ecosistémicas para el comportamiento humano y los modelos de preferencia 
social de estilos de vida y estructura socio-productiva. Resulta paradójico si, que la 
misma capacidad humana para resolver problemas y generar soluciones; es la misma 
fuerza y motor de los grandes problemas socio-ambientales que trata de resolver. Las 
mismas cualidades que permiten su conservación como individuo, como sociedad 
civilizada; le ha permitido construir, un complejísimo e intrincado sistema de relaciones 
productivas, económicas y sociales hiper dependiente de cada uno de sus elementos 
constitutivos. 
 
En los esquemas de relaciones energéticas la biósfera o el paisaje de como 
MARGALEF y DE BOLÓS; las actuaciones humanas, se presentan en una posición 
horizontal con respecto a las relaciones energéticas y productivas primarias de la 
naturaleza. Empero deben vincularse en distintos puntos del eje vertical de relaciones 
primarias, suelo-vegetación-atmósfera. Ya que las características químicas y las 
fuerzas energéticas con que actúa hoy la civilización (cuyos efectos residuales ya se 
observan), permitirían pensar en escalas de transformación suficientes para 
posicionarnos como fuerzas destructoras, intensamente influyentes, y que actúan 
incesantemente transformando incluso el clima. 

                                                 
10 MARGALEF RAMÓN. El Marco Ecológico para Iluminar la Sociedad Actual Barcelona (España), 1998. 
Biblioteca CF+S. CIUDADES PARA UN FUTURO MÁS SOSTENIBLE. 
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Madrid Universidad Politécnica de Madrid. Ministerio de Vivienda. 
Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio. Boletín CF+S 28. Enero 2005 Transporte: ¿Mejor Cuanto 
Más Rápido? Edita: Instituto Juan de Herrera. Av. Juan de Herrera 4. 28040 MADRID. ESPAÑA. ISSN: 1578-097X  
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RESUMEN 
El presente artículo hace una revisión de la labor arquitectónica y urbanística en 
materia habitacional, desarrollada por el Estado Chileno, a través de la 
Corporación de la Vivienda – CORVI. Corresponde a una fase del desarrollo 
nacional en que la reproducción de la fuerza de trabajo resulta vital para la 
industrialización, constituida en el marco del Capitalismo de Estado. 
 
Esta revisión aborda también la estructura del discurso habitacional de la CORVI, 
y la dimensión arquitectónica de este. El autor examina este discurso, a través de 
los principios de orden, interioridad y permanencia. Estos principios configuran la 
intensión arquitectónica consonante con la socialización de la fuerza de trabajo y 
la posibilidad de “convivencia social en el espacio público”.  
 
A partir de este contexto se convocan, a título antológico, dos trabajos. 
 
El primero, desarrollado por los investigadores Beatriz Aguirre y Salim Rabí, 
estudia la relación existente entre la trayectoria institucional de CORVI y su 
correlato espacial (trayectoria espacial). Se señalan los principios espaciales que 
guían el proceso de diseño, en sus distintos momentos institucionales y la 
transformación de estos escenarios de diseño. 
 
El segundo trabajo estudia el “conjunto habitacional de viviendas sociales” 
provistas por el Estado, a través de la CORVI. En este contexto, aborda más 
extensamente, el discurso habitacional y arquitectónico de la Corporación de la 
Vivienda. El autor propone, que el objetivo de esta, es la “modelación espacial del 
residir al servicio de objetivos de estabilización social” En este contexto, se 
analizan los alcances de las formas tipológicas subyacentes en los proyectos de la 
Corporación.  
 
1 Este documento de trabajo corresponde a una investigación CEAUP que derivó del Proyecto 
Fondecyt  N°1980264,  año 1998, de los investigadores Alfonso Raposo Moyano, Beatriz Aguirre, 
Pamela Chiang, Vicente Gamez y Salim Rabí 
2 Alfonso Raposo M. (Comp.) Espacio Urbano e Ideología. El paradigma de la Corporación de la 
Vivienda en la Arquitectura Habitacional Chilena 1953-1976. Proyecto de investigación con  
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Bicentenario, Vivienda Social, Conjunto habitacional, Corporación de la 
Vivienda, Capitalismo de Estado.  
 
 
 
 

Artículo_Vivienda Social. La obsolescencia de las máquinas de regulación social. Antología               
Alfonso Raposo Moyano 

 
 



Diseño Urbano y Paisaje 
Año 6 Número 18 

2009 

 
 
 

ABSTRACT 
The present article makes a revision of the architectural and urbanistic work in 
residence matter, developed by Chilean State, through the Housing Corporation 
CORVI. It corresponds to a national development phase in that the reproduction of 
the work force is vital for the industrialization, constituted in the frame of State 
Capitalism. 
 
This revision also approaches the structure of residence speech of CORVI, and the 
architectural dimension of this. The author examines this speech, through the order, 
interiority and permanency principles. These principles configure the architectural 
intension consonant with the workforce socialization and the possibility of "social 
coexistence in public space ".  
 
Starting from this context plow summon, to anthological title, two texts. 
 
The first, developed by investigators Beatriz Aguirre and Salim Rabbi, study the 
existent relationship between the institutional trajectory of CORVI and its space 
correlate (space trajectory). The space principles plows pointed out that guide the 
design process, in their institutional different moments and the transformation of 
these design scenarios. 
 
The second text study the "social housings residence group" provided by the State, 
through CORVI. In this context, it approaches widely, the residence and architectural 
speech of the Housing Corporation. The author proposes that the objective of this, is 
the "space modelation of residing to the service of social stabilization objectives" In 
this context, the reaches in the underlying typological ways are analyzed in the 
projects of the Corporation.  
 
1 this document corresponds to a CEAUP investigation derived of the Project Fondecyt N°1980264, year 
1998, of investigators Alfonso Raposo Moyano, Beatriz Aguirre, Pamela Chiang, Vicente Gamez and 
Salim Rabbi 
2 Alfonso Raposo M. (Comp.) Urban Space and Ideology. The Corporation of the Housing paradigm, in 
Chilean Residence Architecture 1953-1976. Investigation project with  
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Bicentennial, Social Housing, residence Group, Corporation of the Housing, State 
Capitalism. 
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1. VIVIENDA SOCIAL.  
La obsolescencia de las máquinas de regulación social. Antología. 
 

Un segundo “memento” de remembranza que proponemos para el Bicentenario es el 
que corresponde a la gestación y desarrollo de la acción del Estado en materia de 
producción del espacio residencial urbano que se inicia en nuestro país con la 
formación de la Corporación de la Vivienda en 1952, recogiendo la experiencia anterior 
de la Caja de la Habitación, creada en 1936. La actividad desarrollada por esta 
institución se tradujo en la producción de un  virtual paisaje residencial urbano que se 
constituyó a lo largo de todas las ciudades el país. Nuestra lectura de este vasto 
conjunto de obras arquitectónicas y urbanísticas las señala como el producto de una 
“Escuela de diseño residencial urbano” generada al interior de Estado, en los 
momentos en que este desarrolla, en un marco incipiente de fordismo social y 
keynesianismo político, un proceso de modernización de la economía.  

En este sentido, esta Escuela arquitectónica, es hija de un Estado tutelar que 
constituyó básicamente el perfil de un “ethos social” sobre la condición habitacional de 
los grupos sociales adscritos a la fuerza de trabajo, asociada al proyecto nacionalista 
de desarrollo urbano industrial. Vemos en los medios residenciales construidos 
entonces, organizaciones arquitectónicas y urbanísticas constituidas virtualmente 
como “máquinas de ingeniería social” destinadas a vectorializar formas de vida 
conducentes a formas de integración social de naturaleza productivista. La mayor 
parte de la labor de CORVI apuntó a obras destinadas a constituir el “Techo” necesario 
para la reproducción de la fuerza de trabajo requerida por el desarrollo nacional en su 
fase de capitalismo de Estado. 

Pero más allá del techo, se trataba de la instalación de la moral de una democracia 
salarial, de constituir la condición proletaria sostenida por promesas de integración 
social y una vectorialidad asistencialista del Estado para el sujeto trabajador: el obrero 
industrial. Se trataba de poblar el espacio metropolitano y la capitalidad provincial, 
generando una cotidianeidad esperanzada. Había que configurar una habitabilidad 
operante para los tiempos de espera que se anunciaban largos, en tanto el esfuerzo 
laboral sostenido en el mediano y largo plazo generaba las condiciones para alcanzar 
cuotas de movilidad social para los hijos. 

La Arquitectura y la Urbanística fueron convocadas para trabajar desde el interior del 
Estado en la tarea de constituir el basamento socio - territorial de la democracia 
salarial naciente. Había que constituir en las ciudades del país, en especial en los 
territorios metropolitanos emergentes, la geografía urbana de la convivencia y vida 
cotidiana proletaria. Había que constituir la morfología estructural de la socialización 
vecinal con su jerarquía escalar de espacios de encuentro y equipamientos colectivos. 
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 1. CORVI. Fotos y plano, Población San Gregorio 

 

Al mirar hoy estos paisajes de espacio habitacional urbano, percibimos la 
obsolescencia de estas utópicas máquinas de integración social proletaria. Fueron 
entonces la respuesta que se dio a los “sin techo”. Hoy estos grandes fragmentos de 
paisaje son vistos, como lo señala Alfredo Rodríguez1, como “el problema de los con 
techo”. Se trata, como nos ha dicho María Elena Ducci 2, del “lado oscuro de una 
política exitosa”. Disipados los ensueños de la empresa política de aprendizaje y 
movilización sociales de los sectores populares, abandonados estos y su fuerza de 
trabajo al “libre” accionar de los mercados, no logran sostener sus formas de 
integración social y económica y evitar la declinación de sus marcos de habitabilidad y 
convivencia. Suspendidos los códigos del régimen de regulación fordista, el espacio 
habitacional popular se reconstituye bajo múltiples formas de apropiación 
culturalmente des-reguladas y las máquinas sociales en desuso se reconstituyen como 
complejas heterotopías caóticas. Los “relojes” se han transformado en “nubes”. 

Las políticas públicas están tratando de aprender a tratar con estas nubes. El 
programa Chile Barrio que impulsa el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, busca 
reconstituir los tejidos socio - territoriales de los barrios. Busca reciclar las “máquinas 
de regulación social” cuyo accionar  correspondía a códigos de lo social hoy olvidados. 
Transcribimos a continuación, fragmentos de un texto en que se provee una lectura de 
la formación de estas “máquinas sociales” modernizadoras de la fuerza de trabajo. 

                                                 
1  Alfredo Rodríguez / Ana María Sugranyes  (Eds.) “Los con techo. Un desafío para la política de vivienda 
social ”.  Ediciones SUR. Santiago 2005. 
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2 María Elena Ducci. “El lado obscuro de una política de vivienda exitosa” En Revista EURE N° 66, 
Santiago 1997  
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2. CORVI, Villa Frei. Paisaje residencial: máquinas sociales, geometría del espacio de convivencia.  
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2 TRAYECTORIA ESPACIAL DE LA CORPORACION DE LA VIVIENDA (CORVI).  
 
2.1 Presentación 
 
El presente documento forma parte del proyecto de investigación FONDECYT “El 
Paradigma de la CORVI en la Arquitectura Habitacional Chilena”, desarrollado por el 
Centro de Estudios de la Vivienda (CEDVI), Universidad Central, durante el bienio 

998/1999.  1
 
A partir del documento de trabajo precedente, “Trayectoria Institucional de la CORVI” 
(Aguirre, B. y Rabi, S. 1999)3, han quedado establecidos tres momentos 
estructurantes en la vida de la institución: el momento fundacional (1953), la creación 
del MINVU (1965), y la disolución institucional en 1976. 
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 decir, los principios espaciales que 

as fuentes privilegiadas para dicho efecto se encuentran en las publicaciones 

ción de la CORVI, el debate precedente sobre vivienda social que venía 
structurándose mediante la acción de diversas instituciones actuantes sobre el 
roblema habitacional chileno en ese momento. 

.2 Características del debate arquitectónico sobre vivienda social previo a la 

que nos proponemos realizar, tiene como objeto caracterizar el debate urbano 
a década del ‘40 en Chile, previo a la constitución de la 
ar el tratamiento dado en este período, al tema de la 

 
                                                

Al interior de estas etapas existen momentos de inflexión que permiten identificar 
cambios de dirección y transformaciones en el accionar institucional, cuyo efecto 
define productos arquitectónicos específicos y reorganización de la estructura interna 
de la institución para responder a las demandas sociales a las que se ve expuesta. En 
este documento, interesa estudiar la relación existente entre la trayectoria institucional 
 su correlato espacial (trayectoria espacial), esy

guían el proceso de diseño, la producción arquitectónica de la CORVI en sus distintos 
momentos institucionales y la transformación de estos escenarios de diseño. 
 
L
especializadas de la época (revistas, boletín del Colegio de Arquitectos, etc.), prensa y 
bibliografía que contiene información sobre dichos momentos. De este modo, el 
método de prospección bibliográfica sirve de base para realizar la lectura de la 
trayectoria espacial CORVI. 
 
El documento está organizado en función de los tres momentos identificados, dando 
un énfasis especial al momento fundacional por cuanto en dicho período se cristaliza, 
con la crea
e
p
 
2
creación de la CORVI. 
 

a tarea L
- arquitectónico ocurrido en l

ORVI, de modo de identificC
ciudad y de la vivienda social. A la luz de ese tratamiento, se intenta hacer la lectura 
del correlato espacial del discurso en materia de vivienda social, estableciendo el 
contexto que sirve de referencia para la comprensión del momento fundacional de la 
CORVI como institución y de la producción arquitectónica correspondiente a dicho 
momento. 
 
 
 

 
I). 

sidad 

3  Aguirre, Beatriz. y Rabi, Salim: Trayectoria Institucional de la Corporación de la Vivienda (CORV
Documento de Trabajo Interno. Centro de Estudios de la Vivienda (CEDVI). Escuela de Arquitectura. Univer
Central. Santiago. Agosto, 1999. 
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 de 5.932.000 habitantes, 
gistrando un total de 1.091.400 viviendas, lo que entrega un promedio de 5.4 

abitantes por unidad. La población total, se desglosa en 3.436.000 habitantes en 
 de viviendas en 

te a 156.205 unidades. El déficit total de viviendas 
orresponde aproximadamente a 323.616 unidades.4 

n Santiago, en el mismo año, habitan aproximadamente 350.000 personas en 

Instituciones Actuantes sobre el Problema de Vivienda Social. 

a de 1943. 

an una labor vasta y dirigida. Su bajo impacto en 

.173 viviendas y contabilizaba en ejecución 
n número de 5.313, lo que entrega un total final de 14.486 unidades. 

r la Caja, como empresa constructora. 
onstrucción indirecta: Préstamos a particulares, industriales y agricultores para la 
dificación de sus viviendas. La Caja, interviene en la elaboración de proyectos, 

cciona técnicamente la ejecución. 
onstrucción fomentada: Otorga facilidades y franquicias técnicas y de procedimientos 

onstruir de acuerdo a la Ordenanza de Urbanización y 
e Construcciones Económicas. 

Construcción obligada: Se refiere a las empresas industriales y mineras que están 
obligadas, por Ley 7.600, a destinar el 5% de sus utilidades a la edificación de 
viviendas para sus obreros y empleados. 
                                                

2.2.1. Contexto del Debate.  
Panorama Estadístico e Institucional respecto a la Vivienda Social en el Período 
‘40-‘52. 
 
- Estadísticas de la Época. 
 
Según el Censo de 1952, el país cuenta con una población
re
h
zonas urbanas y 2.496.000 en zonas rurales. Se estima un déficit
áreas urbanas correspondien
c
 
E
conventillos, cités y casas subarrendadas por piezas; cifra que representa 65.000 
familias, es decir, un 30% de la población de la ciudad en ese momento. El número de 
habitantes que viven en “poblaciones callampas”, se estima en 75.000, 
correspondiente al 6.25 % de la población de Santiago.5 Santiago, absorbe un 57.92% 
de la población urbana del país. La tasa anual de crecimiento de la población urbana 
de Santiago corresponde a 3.1% en el período 1940-1952.6 
 
 
- 
Instituciones Semifiscales. 
 
- Caja de la Habitación. 
 
Creada en 1936, como Caja de la Habitación Popular, su Ley  Orgánica dat
La Ley y su Reglamento, contienen diversas disposiciones tendientes a la construcción 
directa de poblaciones y al fomento de edificaciones por cuenta de terceros, como 
también diversos medios que facilit
relación a la disminución del déficit de viviendas, estuvo supeditado al incumplimiento 
en los aportes de capital que estableció su Ley orgánica.7 Hasta 1946, la Caja de la 
Habitación había construido un total de 9
u
 
Sus líneas de acción fueron cuatro: Construcción directa; es decir, edificaciones 
emprendidas y financiadas po
C
e
fiscaliza la inversión del préstamo e inspe
C
a los particulares que deseen c
d

 
4  Según Godoy (1972), esta cifra corresponde al déficit existente de viviendas al momento de creación de la 
CORVI. En: Godoy, Gonzalo. Rol de la CORVI en el Problema Habitacional. 1953 – 1972. Seminario Facultad de 

y Urbanismo. U. De Chile. Santiago. 1972. Pp: 30. Arquitectura 
5  Haramoto, Edwin:  En MacDonald, Joan (Edit): Vivienda Social. Reflexiones y Experiencias.  Corporación de 
Promoción Universitaria: Santiago, 1983. Pp: 83.  
6  Según datos del INE, del 3.1% en el período 1940-1952, la tasa anual de crecimiento de la población 
aumenta a un 4.2% en el período 1952-1960. 
7  Hasta Agosto de 1946, la Caja debió recibir 1.751 millones de pesos, de los cuales percibió sólo 699.  
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l año 1946, la construcción vía Labor Directa recogía un 74.9% de la acción total, la 

 
Fig.1:  Caja de la Habitación
 

sonales, préstamos para 
ompra, edificación o reparación de inmuebles, etc.). 

 
A
Construcción Obligada un 10.7%, y la Indirecta y Fomentada un 7.7 y un 6.7% 
respectivamente (Figs. 1-2). 
 

. Vivienda tipo 60 Urbano Continua. 

 
Fig. 2:  Caja de la Habitación. Población Arauco. 
 
- Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 
 
Esta institución fue creada en Julio de 1925, por Decreto de Ley Nº 454, y reformada en Agosto 
de 1930. Los beneficios que concede a sus imponentes se clasifican en: obligatorios 
(jubilación, atención médica, etc.), y facultativos (préstamos per
c
 
Su Labor Directa, al año 1946, cuenta con 17 obras que corresponden a 956 viviendas. La 
Población El Llano, en la comuna de San Miguel, ejemplifica el tipo de proyectos realizado (Fig. 
3). 
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Fig. 3 :  Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
             Población El Llano. Planta. 
 
 
- Fundación de Viviendas de Emergencia. 
 
La Fundación de Viviendas de Emergencia, tiene como objetivo principal “el aliviar el problema 
de la vivienda para personas o familias indigentes, disponiendo de todos los recursos con que 
cuenta para lograr este objeto y, en caso alguno, podrá tener directa o indirectamente espíritu 
de lucro. Conjuntamente con estos fines, trata también de procurar la educación y asistencia 
social y la atención médica de las personas que habiten en los barrios que la Fundación cree”.8 
Creada por iniciativa de la esposa del Presidente González Videla, nace el 19 de Julio de 1949, 
recibiendo financiamiento propio por Ley Nº 9545 de Enero de 1950. 

                                                

 
Al año 1950, la Fundación tiene programada la construcción de cinco conjuntos con un total de 
1.057 viviendas correspondientes a 38.200 m2. Anteriormente, el Comité de Viviendas de 
Emergencia (antecesor de la institución), construyó la “Población - Escuela Gabriel González 
Videla”, compuesta por 141 casas de un piso en madera, con parque de juegos, guardería 
infantil, centro de madres, servicio social y policlínico, restaurante, central de compras, centro 

e cultura y deportes (Fig. 4). d

 
8  Revista “Arquitectura y Construcción” Nº 18. Agosto 1950. Pp: 19. 
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Fig. 4:  Fundación Viviendas de Emergencia 
  Casa Tipo A 
 
 
- Caja de Previsión de Empleados Particulares. 
 
Creada por Decreto ley Nº 857, de Noviembre de 1925, cumple su finalidad de previsión 
mediante la acumulación de imposiciones de empleados y patrones no dependientes del 
Estado, destinando estos fondos a diversos beneficios sociales. La actividad de préstamos de 

 
iscalización de la inversión de los préstamos hipotecarios. 

asistencia e hipotecarios, es la más importante en cuanto a volumen y está representada por 
operaciones de compra y edificación de viviendas, adquisición de terrenos urbanos y agrícolas, 
ampliaciones y reparaciones de edificios. 
 
La actividad constructora de la Caja, se realiza en tres direcciones:  
-Construcción de poblaciones a lo largo del país, con proyectos elaborados por el 
Departamento Técnico y ejecutados por Administración o por contratos de suma alzada.
-F
-Construcción de edificios destinados a las oficinas de la Caja, de edificios de renta y edificios 
para los servicios de medicina preventiva. 
 
Su labor, en cuanto a la construcción de poblaciones al año 1946, es de 15 obras que 
corresponden a 924 viviendas, equivalentes a 87.335 m2 (Fig. 5). 
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